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SECCIÓN OFICIAL 
 

 
 
 
 

ORDENANZA 
 CONCEJO DELIBERANTE 

SARMIENTO 
 
 
 
 
 

Sarmiento, Chubut 03 de Agosto de 2021.- 

ORDENANZA N° 040/21.- 

 
“CONSTRUCCIÓN DE CDI EN SARMIENTO” 

 
VISTO: 
 El proyecto de construcción de un 
Centro de Desarrollo Infantil (CDI) en la 
Ciudad de Sarmiento, provincia de Chubut; 
que se gestiona ante el Ministerio de Obras 
Públicas de la Nación, a través del Gobierno de 
la provincia del Chubut, que es quien convenía 
y licita la misma;  
  
CONSIDERANDO:  
 Que en el marco de la gestión del 
proyecto “Construcción de un Centro de 
Desarrollo Infantil en la localidad de 
Sarmiento - Chubut” (Código Sippe 142768), y 
en atención a que quien convenía con el 
Gobierno Nacional es la Provincia del Chubut; 
se debe ceder el uso del o los lotes donde se 
emplazará la obra, que será ejecutada por la 
Provincia del Chubut, a través del Ministerio 
de Infraestructura, Energía y Planificación;  
 Que los inmuebles donde se emplazará 
la futura obra son propiedad de la 
Municipalidad de Sarmiento y se encuentran 
designados catastralmente como: a) Parcela 
23-Manzana 11- Sector 3- Circunscripción 1, 
medidas 12,50 x18,75 y se ubica sobre Av. 25 
de Mayo Nº 980; b) Parcela 24- Manzana 11- 
Sector 3- Circunscripción 1, medidas 

12,50x18,75 y se ubica en Av.25 de 
mayo Nº 968; y c) Parcela 30- Manzana 11- 
Sector 3- Circunscripción 1, y se ubica en 
calle Nº 6811 Nº 965, medidas 
12,50x18,75;            
 Que la municipalidad de Sarmiento ha 
procedido a realizar la mensura y la 
unificación de los inmuebles supra 
referenciados catastralmente, a los fines del 
emplazamiento de la obra;  
 Qué, no existe impedimento alguno. 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O     R     D     E     N     A     N     Z     A 
  
 Artículo 1º): AUTORÍCESE al Gobierno 
de la Provincia del Chubut, para que a través 
de su Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación ejecute la obra: “Construcción de 
un Centro de Desarrollo Infantil en la localidad 
de Sarmiento- Chubut” en los inmuebles 
propiedad de esta Municipalidad y que se 
designan catastralmente como: a) Parcela 23-
Manzana 11- Sector 3- Circunscripción 1, 
medidas 12,50 x18,75 y se ubica sobre Av. 25 
de Mayo Nº 980; b) Parcela 24- Manzana 11- 
Sector 3- Circunscripción 1, medidas 
12,50x18,75 y se ubica en Av.25 de 
mayo Nº 968; y c) Parcela 30- Manzana 11- 
Sector 3- Circunscripción 1, y se ubica en 
calle Nº 6811 Nº 965, medidas 12,50x18,75.-   
 Artículo 2º): DECLÁRESE de Interés 
General y Utilidad Pública la Obra mencionada 
en el Art. 1º.- 
 Artículo 3°): PROCÉDASE a la 
realización de la mensura y consiguiente 
unificación de los inmuebles referenciados en 
el Art. 1º de la presente. Oportunamente, 
REGÍSTRESE en la Dirección de 
Catastro Municipal.-  
  Artículo 4°): OTÓRGUESE la cesión de 
uso a la Provincia del Chubut de los inmuebles, 
propiedad de esta Municipalidad, descriptos 
en el Art. 1º, por el plazo de tres (3) años, el 
cual podrá ser prorrogado ante causa 
justificada la que podrá ser autorizada por 
parte del Concejo Deliberante de Sarmiento.-  
  Articulo 5º): En el caso de no dar el 
cumplimiento con lo convenido en el plazo 



dispuesto en el Art. 4º, los inmuebles 
involucrados volverán a la órbita municipal 
con las mejoras efectuadas, sin 
devolución alguna.-  
  Artículo 6°):COMUNÍQUESE, 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO, 
ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 

RESOLUCIONES 
 CONCEJO DELIBERANTE 

SARMIENTO 
 

 
 
 
 
 

Sarmiento, Chubut 08 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 019/21.- 

 
Rectificación de error material involuntario en 

la Resolución 18/2021 sobre Convocatoria 
Audiencia Pública sobre: ¨Construcción de CDI 

en Sarmiento¨: 
 
VISTO: 
 La Resolución Nº 18/2021 del C.D.S de 
fecha 07 de Julio de 2021, el Boletín Oficial 
Municipal Nº 15, año 2021, y 
CONSIDERANDO: 
 Que, se ha advertido que en la 
Resolución citada en el Visto, por la que en su 
Artículo 6 se ordena “ESTABLECER el periodo 
de inscripciones para la Audiencia Publica en el 
Registro de Participantes a partir del día 15 de 
julio de 2021 hasta el día martes 27 de julio de 
2021, en el horario de 09:00 hs., a 12:00 hs., en 
la Secretaria Legislativa del Concejo 
Deliberante de Sarmiento, sito en Ing. Coronel, 
Nro.355  de Sarmiento” se ha deslizado un 
error material involuntario, siendo que el 
período de inscripciones para la Audiencia 
Publica ut supra es a partir del dia 14 de Julio 
de 2021 hasta el dia Martes 27 de Julio de 
2021,  

 Que, el error material de la Resolución 
Nº18/21 publicada en el Boletín Oficial, no 
produce una alteración fundamental en el 
sentido de acto administrativo y no implica 
una revisión del misma, atento que la 
rectificación no altera lo sustancial del acto o 
decisión, 
 Que, atento lo indicado 
precedentemente, corresponde rectificar el 
error material involuntario referido. 
 Que, de acuerdo a las normas legales 
no existe impedimento alguno.  
 
POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE SARMIENTO EN USO DE 
LAS FACULTADES DE QUE CONFIERE LA 
CARTA ORGANICA MUNICIPAL, SANCIONA 
CON FUERZA DE: 
 
 ARTICULO 1: RECTIFIQUESE, el 
Artículo 6º de la Resolución Nº 18/2021: 
“ESTABLECER el periodo de inscripciones 
para la Audiencia Pública en el Registro de 
Participantes a partir del día 15 de julio de 
2021 hasta el día martes 27 de julio de 2021, 
en el horario de 09:00 hs., a 12:00 hs., en la 
Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante 
de Sarmiento, sito en Ing. Coronel, Nro.355  de 
Sarmiento”; quedando el mismo redactado de 
la siguiente manera:  “ESTABLECER el periodo 
de inscripciones para la Audiencia Pública en 
el Registro de Participantes a partir del día 14 
de julio de 2021 hasta el día martes 27 de julio 
de 2021, en el horario de 09:00 hs., a 12:00 hs., 
en la Secretaria Legislativa del Concejo 
Deliberante de Sarmiento, sito en Ing. Coronel, 
Nro.355  de Sarmiento.” 
 ARTÍCULO 2: De forma. 

 
Sarmiento, Chubut 23 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 020/21.- 

 
PRESENTE PARA COOPERADORA DE LA 

ESCUELA N° 163.- 
                                                                            
VISTO: 
 

- La Carta Orgánica Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, este Concejo Deliberante recibió 
el día 28 de mayo del corriente año, bajo  
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N° de expediente 234/21 una solicitud de un 
presente por parte de la Comisión 
Cooperadora 
de la Esc. N° 163 para rifar el Dia del Padre. - 
 Que, es de suma importancia, tal como 
lo establece la Carta Orgánica Municipal, 
apoyar 
a las escuelas públicas, urbanas y rurales, en 
todos sus niveles y modalidades. 
 Que no existe impedimento alguno; 
  
POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE SARMIENTO EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
CARTA ORGANICA MUNICIPAL SANCIONA 
CON FUERZA DE: 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N 
  
 Artículo 1): INSTRUIR al Secretario 
Legislativo a la compra de una afeitadora 3 en 
1, para ser entregado como obsequio en 
reconocimiento, según lo expresado en los 
considerandos. - 
 Artículo 2): COMUNÍQUESE, 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO. 
ARCHÍVESE. 

 
Sarmiento, Chubut 23 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 021/21.- 

 
RECONOCIMIENTO ANIVERSARIO ESCUELA 

N° 14.- 
                                                                              
VISTO: 
 La Carta Orgánica Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, este Concejo Deliberante en el 
marco de un nuevo Aniversario el día 20 de 
diciembre se comprometió con dicha 
institución a hacer entrega de un equipo de 
sonido. - 
 Que, resulta propicio, en el marco de 
un nuevo aniversario reconocer a tan 
distinguida Institución, cuya trayectoria en la 
ciudad sarmientina data de 71 años. 
 Que, es de suma importancia, tal como 
lo establece la Carta Orgánica Municipal, 
apoyar a las escuelas públicas, urbanas y 
rurales, en todos sus niveles y modalidades. 
 Que no existe impedimento alguno; 
  

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE SARMIENTO EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
CARTA ORGANICA MUNICIPAL SANCIONA 
CON FUERZA DE: 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N 
 
 Artículo 1): INSTRUIR al Secretario 
Legislativo a la compra de un Equipo de 
Sonido con Micrófono, para ser entregado 
como obsequio en reconocimiento, según lo 
expresado en los considerandos. - 
 Artículo 2): COMUNÍQUESE, 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO. 
ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 27 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 022/21.- 

 
DAR DE BAJA A ADICIONAL NO 

REMUNERATIVO 
SECRETARIA DE PRENSA. – 

 
VISTO; 
 Las nuevas funciones que debe cumplir 
la Sra. Secretaria Brenda Estela CARDENAS, 
DNI 33.260.249 en el Concejo Deliberante y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, ya no es necesario bonificar a la 
Sra. Brenda Estela CARDENAS, DNI: 
33.260.249 debido a sus nuevas funciones en 
Secretaria de Presidencia 
 Que no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N 
 
 Artículo 1): DAR DE BAJA al adicional 
no remunerativo por las funciones en 
Secretaria de Prensa a la Sra. Brenda Estela 
CARDENAS, DNI 33.260.249.- 
 Artículo 2): COMUNICAR al 
Departamento contable a los fines de dar de 
baja a dicho adicional a la Sra. Brenda Estela 
CARDENAS, DNI 33.260.249.- 



 Artículo 3):COMUNÍQUESE, 
REGÍSTRESE, PUBLÍUQESE Y CUMPLIDO 
ARCHÍVESE. 

 
 
 
 

DECLARACIONES 
 CONCEJO DELIBERANTE 

SARMIENTO 
 

 
 
 
 
 
 

Sarmiento, Chubut 18 de Junio de 2021.- 

DECLARACIÓN N° 04/21.- 

 
“Ciudadanos destacados en el marco del 

aniversario n° 124 de la ciudad de sarmiento” 
 
VISTO: 
  

 La Carta Orgánica Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Concejo Deliberante debe 
promover y acompañar a las diferentes 
entidades y actividades realizadas por los 
ciudadanos que impliquen una gestión 
solidaria que responda a las necesidades 
sociales y económicas de la comunidad. - 
 Que, es incuestionable poner en valor 
el esfuerzo, solidaridad y compromiso que 
asume desde hace varios años para con su 
comunidad el vecino Miguel Rojas. - 
 Que, a traves de su programa televisivo 
“Música de mi Tierra” realiza constantemente 
diferentes campañas solidarias con el fin 
desinteresado de ayudar a todas aquellas 
personas en situaciones de vulnerabilidad. – 
 Que, su trayectoria en los medios de 
comunicación data de hace más de 20 años, 
comenzando con su programa radial en el año 
2000 y luego, a partir del año 2003, sumó 
experiencia en el mundo televisivo. Ambos 
programas vigentes hasta el día de hoy. -  

 Que, resulta imprescindible reconocer 
públicamente todos aquellos logros y valores 
indiscutidos de los ciudadanos en beneficio de 
la ciudad y los vecinos de Sarmiento. - 
 Que, a pesar del contexto sanitario que 
transitamos desde el año 2020 el Sr. Miguel 
Rojas continuó realizando su programa con el 
objetivo de informar, cuidar a la ciudadanía y 
prestar sus servicios a los demás. 
 Que no existe impedimento alguno.   
  
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LA FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

D E C L A R A C I Ó N 
 
 Artículo 1). -DESTACAR Y 
RECONOCER, al ciudadano Sr. Miguel Ángel 
Rojas, poniendo en valor, su responsabilidad, 
esfuerzo, compromiso y dedicación generando 
un ejemplo para la sociedad civil. – 
 Artículo 2). –CONCEDER la distinción 
de VECINO EJEMPLAR al Sr. Miguel Ángel 
Rojas, por su accionar solidario constante para 
con la comunidad. –  
 Artículo 3). -COMUNÍQUESE, 
PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y CUMPLIDO 
ARCHÍVESE. 

 
Sarmiento, Chubut 18 de Junio de 2021.- 

DECLARACIÓN N° 05/21.- 

 
“Ciudadanos destacados en el marco del 

Aniversario n° 124 de la ciudad de sarmiento” 
 
VISTO: 
 La Carta Orgánica Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, el Concejo Deliberante debe 
promover y acompañar a las diferentes 
entidades y actividades realizadas por los 
ciudadanos que impliquen una gestión 
solidaria que responda a las necesidades 
sociales y económicas de la comunidad. - 
 Que, es incuestionable poner en valor 
el esfuerzo y compromiso que asume para con 
su comunidad la Cooperadora del Hospital de 
Sarmiento. - 
 Que, a traves de sus diferentes 
gestiones ha colaborado para que el Hospital 
Rural de Sarmiento cuente con diferentes 
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equipamientos e insumos, trabajando desde 
hace 10 años incansablemente para poder 
conseguirlos. - 
 Que, la Cooperadora del Hospital 
dentro de sus ideales ha tomado como 
estandarte valores y virtudes que condicen 
con los principios de nuestra Carta Orgánica 
Municipal. - 
 Que, resulta imprescindible reconocer 
públicamente todos aquellos logros 
indiscutidos que la Cooperadora del Hospital 
Rural Sarmiento ha conseguido en beneficio 
de la ciudad y los vecinos de Sarmiento. - 
 Que, a pesar del contexto sanitario que 
transitamos desde el año 2020 la Cooperadora 
del Hospital continúo trabajando en beneficio 
de la comunidad Sarmientina. - 
 Que no existe impedimento alguno.   
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LA FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

D E C L A R A C I Ó N 
 
 Artículo 1). –DECLARAR de INTERÉS 
LEGISLATIVO, la tarea que incansablemente 
realiza la Cooperadora del Hospital desde hace 
10 años, poniendo en valor, su 
responsabilidad, esfuerzo y compromiso para 
con el sistema sanitario de la ciudad 
Sarmientina. - 
 Articulo 2). – RECONOCER en el marco 
del aniversario N° 124 de nuestra ciudad, en 
Sesión Ordinaria la loable tarea que realiza la 
Cooperadora del Hospital Rural Sarmiento. - 
 Artículo 3). -COMUNÍQUESE, 
PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y CUMPLIDO 
ARCHÍVESE. 

 
Sarmiento, Chubut 7 de Julio de 2021.- 

DECLARACIÓN N° 06/21.- 

 
VISTO:  
 La Carta Orgánica Municipal de 
Sarmiento; 
El Expte. Nro. 307/21; y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que, por el expediente de referencia, 
un grupo de vecinos y vecinas de la ciudad de 
Sarmiento, ponen a consideración de este 
Concejo Deliberante de Sarmiento la situación 

sobre el atraso de la percepción de los haberes 
previsionales; 
 Que, los reclamos realizados por los 
Empleados Estatales Pasivos de las distintas 
reparticiones Públicas Provinciales datan 
desde hace varios años, desde que el Gobierno 
Provincial decretó la Emergencia económica-
financiera en el año 2018; 
 Que, gran parte de los ciudadanos 
sarmientinos son jubilados dependientes del 
Estado Provincial; 
 Que, actualmente se les adeudan dos 
meses de salario, sin siquiera saber fecha de 
pago estimativa;  
 Que, hace varios años sufren el 
perjuicio salarial debido a las medidas 
tomadas por el Gobierno Provincial, como lo 
es el pago atrasado de haberes, medidas que 
repercuten negativamente en la economía 
cotidiana de las distintas familias 
sarmientinas; 
 Que, a pesar de la negación por parte 
de los agentes pasivos, el Gobierno Provincial 
ha propuesto saldar los haberes adeudados en 
cuotas, perjudicando así, aún más su situación 
económica; 
 Que, no poseen recomposición salarial, 
teniendo los haberes congelados desde el año 
2019; 
 Que, desde hace varios años los 
derechos de los agentes pasivos continúan 
siendo vulnerados por el Estado Provincial; 
 Que, el reclamo que llevan adelante 
tanto agentes activos como pasivos es legítimo 
y justo, siendo de suma importancia visibilizar 
ante la sociedad el reclamo y lucha de todos 
los Empleados Estatales; 
 Que, es voluntad del Concejo 
Deliberante de Sarmiento acompañar y 
solidarizarse con todos los agentes pasivos de 
nuestra ciudad, quienes hoy se encuentran 
velando por sus legítimos derechos 
constitucionales;  
 Que, no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE  
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE:  
 

D E C L A R A C I Ó N 
 
 Artículo 1: DECLARAR DE INTERÉS 
LEGISLATIVO, el reclamo que llevan adelante 



los Jubilados y Pensionados de la Provincia de 
Chubut de la ciudad de Sarmiento. 
 Artículo 2: INSTAR al Gobierno de la 
Provincia de Chubut, al inmediato pago en 
tiempo y forma de los haberes previsionales 
de los Jubilados y Pensionados de la Provincia 
de Chubut y a la inmediata regularización de lo 
adeudado. 
 Artículo 3: REPUDIAR la decisión 
unilateral del Poder Ejecutivo Provincial del 
pago en cuotas de los haberes adeudados.   
 Artículo 4: INVITESE a adherir al 
presente reclamo a los demás Concejos 
Deliberantes de las localidades aledañas. - 
 Artículo 5: COMUNÍQUESE, 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO 
ARCHÍVESE. 

 
Sarmiento, Chubut 29 de Julio de 2021.- 

DECLARACIÓN N° 07/21.- 

 
EMERGENCIA HÍDRICA Y AMBIENTAL DE LA 
CUENCA DEL RIO SENGUER, EN LA CIUDAD 

DE SARMIENTO 
 
VISTO:  
 La Constitución Nacional, la 
Constitución Provincial, las leyes provinciales 
XVII- Nro. 88, XVII – Nro. 53;  
La Carta Orgánica Municipal y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, este cuerpo Legislativo ha 
solicitado en el periodo legislativo anterior un 
informe sobre la situación de la Cuenca del Rio 
Senguer al Estado Provincial; 
 Que, el Estado Provincial a través del 
órgano administrativo correspondiente, esto 
es, el Instituto Provincia del Agua dio 
respuestas parciales a los puntos requeridos 
en aquel informe; 
 Que, la Legislatura de la Provincia de 
Chubut también ha solicitado en idénticos 
términos un pedido de informe al Poder 
Ejecutivo Provincial;  
 Que, el Gobierno de la Provincia de 
Chubut respondió a dicho pedido; 
 Que, se ha seguido de cerca la acción 
de la ciudadanía comprometida en la situación 
del recurso hídrico en nuestra ciudad y pone a 
la vista las implicancias que ello trae en 
diferentes esferas de la vida en sociedad; 
 Que, se sigue persistiendo en que las 
consecuencias de la baja del Lago Musters 
obedece, entre otros factores, a la evaporación, 

a otros factores climáticos sin tener un 
diagnostico serio y fundado de las verdaderas 
causas; 
 Que, entre tanto como testigos del 
tiempo se observa y nos lo observan este 
reservorio de agua como es el Lago Musters 
continua y se agrava constantemente; 
 Que, no puede escapar a los 
legisladores locales y a las autoridades 
actuales que, prácticamente hemos 
presenciado inmutable a la desaparición del 
Lago Colhue Huapi; 
 Que, la identidad de nuestra ciudad ha 
sido la de caracterizarse como la ciudad de Los 
Lagos, hoy lejos de presentarse así, estamos en 
presencia de ser “la ciudad sin lago”; 
 Que, por todas las causales expuestas 
resulta necesario contar con mecanismos 
eficientes que permitan a la Administración 
Provincial como autoridad de aplicación en 
materia hídrica, actuar de forma acorde a la 
situación y no permanecer ajeno a lo que viene 
ocurriendo año tras año con el recurso hídrico 
en nuestra ciudad; 
 Que, para ello los organismos 
competentes deben ejecutar los trabajos 
inmediatos que la emergencia requiere, 
priorizando los que conlleven una mayor 
protección frente a las situaciones referidas y 
que, se avizoran como reiterativos, efectuando 
un control efectivo y concreto, conforme la 
normativa vigente en la materia; 
 Que, el artículo 17de la Carta Orgánica 
Municipal, señala que, todos los habitantes de 
la ciudad de Sarmiento tenemos el derecho a 
gozar de un ambiente sano, equilibrado y apto 
para el desarrollo humano integral de cada 
uno de ellos, pero también, el Municipio y los 
vecinos tenemos el deber de cuidarlo; 
 Que, por el artículo 78 de la Carta 
Orgánica Municipal referido a la protección de 
la Cuenca Hídrica, se indica que el Municipio 
participa activamente y promueve la gestión 
integral de la Cuenca Hídrica del Río Senguer, 
dentro de su jurisdicción; en coordinación con 
la Nación, la Provincia, los municipios y las 
comunas ribereñas 
 
POR ELLO; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
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D E C L A R A C I Ó N 
 
 ARTICULO 1.- DECLÁRESE el Estado de 
alerta Hídrica y Ambiental en todo el territorio 
que comprende la Cuenca del Rio Senguer a 
partir de la promulgación de la presente y 
hasta tanto se modifique la situación 
imperante. 
 ARTICULO 2.-INSTASE al Poder 
Ejecutivo Municipal a realizar acciones 
positivas para el cuidado del recurso hídrico 
de la Cuenca del Rio Senguer en pos de 
disminuir y mitigar los efectos de la constante 
baja del Lago Musters, informando 
públicamente de las mismas a la sociedad de 
Sarmiento, mediante los sitios oficiales de 
nivel gubernamental. 
 ARTICULO 3.- INSTRÚYASE a los 
legisladores provinciales a declarar el Estado 
de Alerta Hídrica y ambiental en todo el 
territorio que comprende la Cuenca del Rio 
Senguer, informando públicamente de las 
mismas a la sociedad de Sarmiento, mediante 
los sitios oficiales de nivel gubernamental.  
 ARTICULO 4.- INSTRÚYASE al Poder 
Ejecutivo Provincial a realizar acciones 
positivas para el cuidado del recurso hídrico 
de la Cuenca del Rio Senguer en pos de 
disminuir y mitigar los efectos de la constante 
baja del Lago Musters, informando 
públicamente de las mismas a la sociedad de 
Sarmiento, mediante los sitios oficiales de 
nivel gubernamental.  
 ARTICULO 5.-INVITASE a los demás 
Concejos Deliberantes de las ciudades 
integrantes de la Cuenca del Rio Senguer a 
emitir idéntica declaración. 
 ARTICULO 6.-COMUNÍQUESE, 
PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES 
PODER EJECUTIVO 

MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 

Sarmiento, Chubut 14 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 544/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota de fecha 24 de junio de 2021, 
suscripta por la Señora A/C de Dirección de 
Desarrollo Social, PARADA Alejandra, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que la Señora PARADA solicita un 
aporte económico para solventar pago de 
boleta de Gas vencida para la Señora 
GALLARDO Valeria DNI 25.697.478,  quien se 
encuentra domiciliada en Rufino Crespo 
Nº1395 del Barrio Progreso.- 
 Que no cuenta con los ingresos 
suficientes para cubrir de dicho gasto.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR a la Señora GALLARDO 
Valeria DNI 25.697.478, un aporte económico 
de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS CON 00/00 
($2.800,00) destinado a solventar pago de 
boleta de gas vencida, según encuesta social 
adjunta.- 
 Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 545/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente 026/2011 letra “I” a 
nombre de  IÑURRITA ALBERTO C.U.I.T. Nº 
23-16477797-9 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de PRESTADOR DE SERVICIOS-
VENTA DE ARIDOS que girará bajo la 
denominación de “SERVICIOS ALBERTO” y se 
encuentra ubicado en  PELLEGRINI Nº 240 de 
ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Señor IÑURRITA, solicita 
Rehabilitación comercial mediante Expte. 
mesa de entradas N° 4713/2021.-  



 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL:  
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 ART. 1°) OTORGUESE 
REHABILITACION COMERCIAL HASTA EL DÍA 
15 DE JULIO DE 2023 en Nuestros Registros 
Municipales a nombre de IÑURRITA ALBERTO 
C.U.I.T. Nº 23-16477797-9  para su actividad 
comercial de PRESTADOR DE SERVICIOS-
VENTA DE ARIDOS que girará bajo la 
denominación de “SERVICIOS ALBERTO”  se 
encuentra ubicado en PELLEGRINI Nº 240  de 
ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 546/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 002/2008 letra “M” a 
nombre de  MEDIVEN S.A  C.U.I.T. Nº 30-
70771533-9 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de FARMACIA-PERFUMERIA-VENTA 
DE ARTICULOS DE LIMPIEZA Y KIOSCO 
MULTIRUBRO que girará bajo la 
denominación de “FARMACIA SOCIAL” y se 
encontrará ubicado en URUGUAY Nº 325 de 
ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Señora MORON en carácter de 
Apoderada mediante expte. de mesa de 
entradas 4659/2021 solicita  Rehabilitación 
Comercial.- 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 

otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que según Acta de inspección N° 
007741 (Dpto. de Comercio) cumple con los 
requisitos para explotar el rubro FARMACIA-
PERFUMERIA-VENTA DE ARTICULOS DE 
LIMPIEZA Y KIOSCO MULTIRUBRO.-   
 Que la Señora MORON presenta 
Contrato de locación de inmueble a partir de 
01 de Julio de 2021 y hasta el día 31 de Junio 
de 2024.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 15 DE JULIO DE 
2023 En Nuestros Registros Municipales a 
nombre de MEDIVEN S.A CUIT. 30-70771533-
9 para su actividad  comercial de FARMACIA-
PERFUMERIA-VENTA DE ARTICULOS DE 
LIMPIEZA Y KIOSCO MULTIRUBRO que girará 
bajo la denominación de “FARMACIA SOCIAL”  
se encontrará  ubicado en URUGUAY Nº 325  
de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 547/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente 123/2021 letra “P” a 
nombre de PITTALUGA ALEJO MARTIN C.U.I.T. 
Nº 20-39268965-7 donde solicita se le otorgue 
HABILITACION COMERCIAL para su actividad 
de PROFESIONAL LIBERAL (MEDICO) que 
girará bajo la denominación de “ALEJO 
MARTIN PITTALUGA” y se encuentra ubicado 
en  RIVADAVIA Nº 839 de ésta localidad, y 
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CONSIDERANDO: 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que el Señor PITTALUGA adjunta título 
de MEDICO extendido por la Universidad de 
Buenos Aires (Facultad de Medicina) y 
Matricula N° 179586 extendida por el 
Ministerio de Salud de la Provincia del 
Chubut.- 
 Que el capítulo VII TASA AL COMERCIO 
Y A LA INDUSTRIA (ORDENANZA 071/20) 
PROFESIONALES LIBERALES: las mismas se 
encontraran exentas del pago de la tasa 
instituida en el presente Capítulo. La deuda 
que registren por tal concepto de ejercicios 
anteriores es condonada.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL:  
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 ART. 1°) OTORGUESE HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 15 DE  JULIO DE 
2023  en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de PITTALUGA ALEJO MARTIN C.U.I.T. 
Nº 20-39268965-7 para su actividad 
comercial de PROFESIONAL LIBERAL 
(MEDICO) que girará bajo la denominación de 
“ALEJO MARTIN PITTALUGA”  se encuentra 
ubicado en RIVADAVIA N° 839  de ésta 
localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 548/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 086/2021 letra “O” 
nombre de ORTIZ SANTIAGO ANIBAL CUIT Nº 
20-30618228-6 donde solicita se le otorgue 
HABILITACION COMERCIAL, para su actividad  
comercial de REMIS (DOMINIO NUW-600) que 
gira bajo la denominación de “SANTIAGO 
ORTIZ” y se encuentra ubicado en 
GUARNICION EJERCITO SARMIENTO CASINO 
SUBOFICIALES de ésta localidad, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que el contribuyente antes 
mencionado solicita Habilitación comercial, 
mediante expediente de mesa de entrada Nº 
2942/2021.- 
 Que conforme a la Ord. 062/01, 
CAPITULO VI “Habilitación de los vehículos” 
art. 72 la habilitación de las unidades serán 
otorgadas por un  (1) año, renovables por 
periodos iguales siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos exigidos en la Ordenanza 
mencionada.- 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DIA 15 DE JULIO DE 
2022 en Nuestros Registros Municipales a 
nombre de ORTIZ SANTIAGO ANIBAL CUIT Nº 
20-30618228-6 para su actividad  comercial 
de REMIS (DOMINIO NUW-600) que gira bajo 
la denominación de “SANTIAGO ORTIZ”  se 
encuentra ubicado en GUARNICION EJERCITO 
SARMIENTO CASINO SUBOFICIALES de ésta 
localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 549/21.- 

 
VISTO: 
  La nota con fecha 16 de Junio de 2021 
suscripta por el Señor CLELAND ROBERTO 
MARTIN y el Acta de Inspección Nº 007710 de 
fecha 17 de Junio de 2021 suscripta por la 
inspectora municipal Dña.  CURAPIL Sandra.-  
 
CONSIDERANDO: 
 Que en la Nota antes mencionada en el 
VISTO, el Señor CLELAND, en su carácter de 
Propietario del local sito en calle 28 DE JULIO 
Nº 38, solicita baja de oficio de domicilio cuyo 
nombre de fantasía era ¨QUEEN¨.- 



 Que según el acta mencionada, se 
constata que en el local sito en Calle 28 DE 
JULIO Nº 38 no se encuentra ejerciendo 
actividad comercial, habilitación otorgada a la 
Sra. ORTEGA CINTIA CAROLINA, según 
Resolución Nº 1362/2016 el día 22 de 
Noviembre de 2016, según HABILITACION 
COMERCIAL para explotar el rubro de PUB, 
bajo la denominación ¨QUEEN¨.-  
 Que la Sra. ORTEGA, según lo 
informado por el Departamento de Comercio 
Municipal no ha solicitado formalmente la 
Baja de la Habilitación Comercial.- 
 Que siendo el alta de la Habilitación 
Comercial una obligación personal, las deudas 
que en consecuencia se generan quedan en el 
locatario y no se trasladan al locador o 
propietario del inmueble.- 
 Que la resolución del D.E.M de baja de 
la Habilitación Comercial del Domicilio NO 
IMPLICARA LA CONDONACION DE LA DEUDA, 
generada por Tasa de Comercio e Ingresos 
Brutos a cargo de la Señora ORTEGA CINTIA 
CAROLINA  la que seguirá generando interés 
hasta la presentación del contribuyente a 
cancelar lo adeudado.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese BAJA COMERCIAL 
DE OFICIO DEL DOMICILIO en nuestros 
Registros Municipales a nombre de ORTEGA 
CINTIA CAROLINA CUIT 27-29858164-2 para 
su actividad comercial de PUB, que giraba bajo 
la denominación de ¨QUEEN” y se encontraba 
ubicado en calle 28 DE JULIO Nº 38  de esta 
localidad.- 
 Art. 2º) PROCEDASE al cobro de lo 
adeudado por la vía ejecutiva según 
corresponda a lo mencionado en el Art. 1º.-¨ 
 Art. 3º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 
 
 
 
 
 

 
Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 550/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 099/2017 letra “L” a 
nombre de  LEMPI DELIA C.U.I.T. Nº 27-
14388393-6 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de VENTA DE ARTICULOS DE 
COTILLON que girará bajo la denominación de 
“JOAAMBAR” y se encontrará ubicado en AV. 9 
DE JULIO Nº 467-LOCAL Nº 2 de ésta 
localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Señora LEMPI mediante expte. 
de mesa de entradas 4651/2021 solicita  
Rehabilitación Comercial.- 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que según Acta de inspección N° 
007740 (Dpto. de Comercio) cumple con los 
requisitos para explotar el rubro VENTA DE 
ARTICULOS DE COTILLON.-   
 Que la Señora LEMPI presenta 
Contrato de locación de inmueble a partir de  
06 de Julio de 2021 y hasta el día 01 de Julio 
de 2023.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 01 DE JULIO DE 
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2023 En Nuestros Registros Municipales a 
nombre de LEMPI DELIA CUIT. 27-14388393-
6 para su actividad comercial de VENTA DE 
ARTICULOS DE COTILLON que girará bajo la 
denominación de “JOAAMBAR”  se encontrará  
ubicado en AV. 9 DE JULIO Nº 467-LOCAL Nº 2  
de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 551/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente 112/2021 letra “T” a 
nombre de  TORRES CAROLINA SILVINA 
C.U.I.T. Nº 27-24706367-1 donde solicita se le 
otorgue HABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de REMIS (DOMINIO KIY-866) que 
girará bajo la denominación de “REMIS 
ROQUE” y se encontrará ubicado en  
PATAGONIA N° 542 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que conforme a la Ord. 062/01, 
CAPITULO VI “Habilitación de los vehículos” 
art. 27 la habilitación de las unidades serán 
otorgadas por un (1) año, renovables por 
periodos iguales siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos exigidos en la Ordenanza 
mencionada.-  
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos  
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 15 DE JULIO  DE 
2022 en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de TORRES CAROLINA SILVINA 
C.U.I.T. Nº 27-24706367-1  para su actividad  
comercial de REMIS (DOMINIO KIY-866)  que 
girará bajo la denominación de “REMIS 
ROQUE”  se encontrará  ubicado en 
PATAGONIA N° 542 de ésta localidad.-  

 Art. 2º) Regístrese, tomen 
conocimiento las Secretarías Municipales, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 552/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 076/2014 letra “M” a 
nombre de MILLAPI MARGARITA C.U.I.T. Nº 
27-13793648-3 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL, para su 
actividad  comercial de REMIS (NET-015 / 
NMW-819) que gira bajo la denominación de 
“UNION” y se encuentra ubicado en DORREGO 
Y ETCHEZAR - BARRIO PARQUE PATAGONIA 
de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la actividad comercial antes 
mencionada fue habilitada según Resolución 
159/2020 con fecha 24  de Enero de 2020.- 
 Que la Señora MILLAPI MARGARITA 
mediante Exp.de mesa de entrada Nº 
4744/2021 solicita REHABILITACION 
COMERCIAL.- 
 Que conforme a la Ord. 062/01, 
CAPITULO VI “Habilitación de los vehículos” 
art. 27 la habilitación de las unidades serán 
otorgadas por un (1) año, renovables por 
periodos iguales siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos exigidos en la Ordenanza 
mencionada.-  
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
                 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 15 DE JULIO DE 
2022 en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de MILLAPI MARGARITA C.U.I.T. Nº 
27-13793648-3 para su actividad  comercial 
de REMIS (NET-015 / NMW-819) que gira 
bajo la denominación de“UNION” se encuentra 
ubicado en DORREGO Y ETCHEZAR - BARRIO 
PARQUE PATAGONIA de ésta localidad.-  



 Art. 2º) Regístrese, tomen 
conocimiento las Secretarías Municipales, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 553/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente 084/2012 letra “G” a 
nombre de  GONZALEZ SERGIO DANIEL 
C.U.I.T. Nº 20-32002692-0 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACION COMERCIAL Y 
ANEXO DE RUBRO  para su actividad de 
PROFESIONAL LIBERAL (TECNICO SUPERIOR 
EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO) 
que gira bajo la denominación de “GONZALEZ 
SERGIO DANIEL” y se encuentra ubicado en  
BARRIO 55 VIVIENDAS CASA N° 36 de ésta 
localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante Expte de mesa de 
entradas N° 4724/2021 el Señor González 
solicita rehabilitación comercial y anexo de 
rubro: servicios de fumigación.- 
     Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que el Señor González adjunta título de 
TECNICO SUPERIOR EN HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO extendido por el 
Instituto Superior de Ciencias Económicas y 
Tecnologías.- 
 Que el capítulo VII TASA AL COMERCIO 
Y A LA INDUSTRIA (ORDENANZA 071/20) 
PROFESIONALES LIBERALES: las mismas se 
encontraran exentas del pago de la tasa 
instituida en el presente Capítulo. La  deuda 
que registren por tal concepto de ejercicios 
anteriores es condonada.- 
 Que el anexo de rubro servicios de 
fumigación según Ord. 071/20, CAP. VII TASA 
AL COMERCIO Y A LA INDUSTRIA, se aplicará 
una tasa comercial anual de 1500 MM.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL:  
 

 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 ART. 1°) OTORGUESE 
REHABILITACION COMERCIAL HASTA EL DÍA 
15 DE JULIO DE 2023 en Nuestros Registros 
Municipales a nombre de GONZALEZ SERGIO 
DANIEL C.U.I.T. Nº 20-32002692-0 para su 
actividad comercial de PROFESIONAL 
LIBERAL (TECNICO SUPERIOR EN HIGIENE Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO) que girará bajo 
la denominación de “GONZALEZ SERGIO 
DANIEL”  se encuentra ubicado en BARRIO 55 
VIVIENDAS CASA N° 36  de ésta localidad.-  
 Art. 2º) OTORGUESE ANEXO DE 
RUBRO HASTA EL DÍA 15 DE  JULIO DE 2023  
en Nuestros Registros  Municipales a nombre 
de GONZALEZ SERGIO DANIEL C.U.I.T. Nº 20-
32002692-0 para su actividad comercial de 
SERVICIOS DE FUMIGACIÓN que girará bajo la 
denominación de “GONZALEZ SERGIO 
DANIEL”  se encuentra ubicado en BARRIO 55 
VIVIENDAS CASA N° 36  de ésta localidad.-  
 Art. 3°) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 554/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 027/2017 letra “C” a 
nombre de CORDOBA FERMIN ERNESTO 
C.U.I.T. Nº 20-10913954-9 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACION COMERCIAL, para 
su actividad  comercial de TAXI (PBS-514) que 
gira bajo la denominación de “TAXI 
CORDOBA” y se encuentra ubicado en MIGUEL 
ZABALO N°323 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que según Ordenanza 71/12 deberá 
presentar la planilla aprobada de inspección 
de la G.U.M), Fotocopia de la inscripción de 
AFIP,  fotocopia de la primera y segunda hoja 
del documento, donde figure el domicilio 
(deberá tener domicilio en esta localidad). 
Asimismo la documentación del vehículo y 
libreta sanitaria correspondiente.- 
 Que el Señor BASTIDAS, ha 
cumplimentado los requisitos establecidos en 
el ordenamiento legal vigente.-  
  Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 



 

 

Página 15 

                
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 15 DE JULIO DE 
2022 en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de FERMIN ERNESTO C.U.I.T. Nº 20-
10913954-9  para su actividad  comercial de 
TAXI (PBS-514) que gira bajo la denominación 
de “TAXI CORDOBA” se encuentra ubicado en 
MIGUEL ZABALO N° 323  de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, tomen 
conocimiento las Secretarías Municipales, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 555/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente 124/2021 letra “S” a 
nombre de  SONDA LEANDRO ANDRES C.U.I.T. 
Nº 20-36757033-5 donde solicita se le otorgue 
HABILITACION COMERCIAL para su actividad 
de PRESTADOR DE SERVICIOS (INSTALADOR 
GASISTA 2º CATEGORIA) que girará bajo la 
denominación de “L.S SERVICIOS” y se 
encuentra ubicado en  MIGUEL ZABALO Nº 
1364  de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Señor SONDA, solicita 
Habilitación comercial mediante Expte. mesa 
de entradas N° 4777/2021.-  
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL:  
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 ART. 1°) OTORGUESE HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 15 DE JULIO DE 

2023  en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de SONDA LEANDRO ANDRES C.U.I.T. 
Nº 20-36757033-5  para su actividad 
comercial de PRESTADOR DE SERVICIOS 
(INSTALADOR GASISTA 2º CATEGORIA) que 
girará bajo la denominación de “L.S 
SERVICIOS”  se encuentra ubicado en MIGUEL 
ZABALO Nº 1364  de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 16 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 556/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota de fecha 06 de mayo de 2021, 
suscripta por la Señora A/C de Dirección de 
Desarrollo Social, PARADA Alejandra, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que la Señora PARADA solicita un 
aporte económico para solventar pago de 
boleta de Gas vencida para la Señora MELLA 
Patricia Celia DNI 24.811.408, quien se 
encuentra domiciliada en calle Elcira Saez c/5 
del Barrio Progreso.- 
 Que no cuenta con los ingresos 
suficientes para cubrir de dicho gasto.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR a la Señora MELLA 
Patricia Celia DNI 24.811.408, un aporte 
económico de PESOS NUEVE MIL CON 00/00 
($9.000,00) destinado a solventar pago de 
boleta de gas vencida, según encuesta social 
adjunta.- 
 Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 16 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 557/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota de fecha 22 de febrero de 
2021, suscripta por la Señora A/C de Dirección 
de Desarrollo Social, PARADA Alejandra, y 
 
 



CONSIDERANDO: 
   Que la Señora PARADA solicita  un 
aporte económico para solventar pago de 
Solicitud de Carnet de Conducir para la Señora 
MELLA Patricia Celia DNI 24.811.408,  quien 
se encuentra domiciliada en calle Elcira Saez 
Nº1251 Promeba 1 casa Nº 5 del Barrio 
Progreso.- 
 Que no cuenta con los ingresos 
suficientes para cubrir de dicho gasto.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR a la Señora MELLA 
Patricia Celia DNI 24.811.408, un aporte 
económico de PESOS DOS MIL QUINIENTOS 
CON 00/00 ($2.500,00) destinado a solventar 
pago de Solicitud de Carnet de Conducir, según 
encuesta social adjunta.- 
 Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 16 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 558/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 234/2015 letra “V” a 
nombre de VALLEJO JUAN CARLOS C.U.I.T. Nº 
20-11250765-6 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL, para su 
actividad  comercial de REMIS (OWU-747) que 
gira bajo la denominación de “AGUSTINA” y se 
encuentra ubicado en 21 DE JUNIO N° 690 de 
ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la actividad comercial antes 
mencionada fue habilitada según Resolución 
597/2020 con fecha 11  de Junio de 2020.- 
 Que el Señor Juan Carlos Vallejo 
mediante Exp.de mesa de entrada Nº 
4030/2020 solicita rehabilitación comercial.- 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
                 
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA  16 DE JULIO DE 
2022 en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de VALLEJO JUAN CARLOS C.U.I.T. Nº 
20-11250765-6  para su actividad  comercial 
de REMIS (OWU-747) que gira bajo la 
denominación de “AGUSTINA” se encuentra 
ubicado en 21 DE JUNIO N° 690  de ésta 
localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, tomen 
conocimiento las Secretarías Municipales, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 16 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 559/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 419/2011 letra “H” a 
nombre de  HERNANDEZ LAURA LILIANA 
C.U.I.T. Nº 27-24880855-7 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACION COMERCIAL para 
su actividad de TIENDA-MARROQUINERIA 
que girará bajo la denominación de “LUZ DE 
LUNA” y se encontrará ubicado en URUGUAY 
Nº 240 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Señora HERNANDEZ mediante 
expte. de mesa de entradas 3360/2021 solicita  
Rehabilitación Comercial.- 
 Que la misma ha cumplimentado con el 
Convenio de Pago Nº 28341.- 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
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 Que según Acta de inspección N° 
007692 (Dpto. de Comercio) cumple con los 
requisitos para explotar el rubro TIENDA-
MARROQUINERIA.-   
 Que la Señora HERNANDEZ presenta 
Contrato de locación de inmueble a partir de 
13 de Mayo de 2021 y hasta el día 12 de Mayo 
de 2023.- 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 12 DE MAYO DE 
2023 En Nuestros Registros Municipales a 
nombre de HERNANDEZ LAURA LILIANA 
CUIT. 27-24880855-7 para su actividad 
comercial de TIENDA-MARROQUINERIA que 
girará bajo la denominación de “LUZ DE 
LUNA” se encontrará ubicado en URUGUAY Nº 
240  de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 16 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 560/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 012/2009 letra “G” a 
nombre de  GONZALEZ LEMA JUAN GONZALO 
C.U.I.T. Nº 20-225656746-7 donde solicita se 
le otorgue REHABILITACION COMERCIAL para 
su actividad de VENTA DE MOSAICOS Y 
MARMOLES-VENTA DE TROFEOS que girará 
bajo la denominación de “TROFEOS 
SARMIENTO” y se encontrará ubicado en 
ESPAÑA Nº 355 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Señor GONZALEZ mediante 
expte. de mesa de entradas 4614/2021 solicita  
Rehabilitación Comercial.- 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 

habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente  manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que según Acta de inspección N° 
007743 (Dpto. de Comercio) cumple con los 
requisitos para explotar el rubro VENTA DE 
MOSAICOS Y MARMOLES-VENTA DE 
TROFEOS.-   
 Que el Señor GONZALEZ presenta 
Contrato de locación de inmueble a partir de 
01 de Julio de 2021 y hasta el día  31 de Junio 
de 2024.- 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos  
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 16 DE JULIO DE 
2023 En Nuestros Registros Municipales a 
nombre de GONZALEZ LEMA JUAN GONZALO  
CUIT. 20-25656746-7  para su actividad  
comercial de VENTA DE MOSAICOS Y 
MARMOLES-VENTA DE TROFEOS que girará 
bajo la denominación de “TROFEOS 
SARMIENTO”  se encontrará  ubicado en 
ESPAÑA Nº 355  de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

 
 
 
 
 
 
 



Sarmiento, Chubut 16 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 561/21.- 

 
ADJUDICACIÓN CONCURSO DE PRECIOS Nº  

06/21 
 
VISTO: 
 El Concurso de Precios Nº 06/21, 
referido al Proyecto de Obra “VEREDAS Y 
NOMENCLADORES 1º ETAPA Bº PARQUE 
PATAGONIA”,  de nuestra ciudad; autorizado 
mediante Resolución Municipal Nº 405/21; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante Resolución Municipal Nº 
405/21, se autoriza el Concurso de Precios Nº 
06/21, y se establece como fecha de apertura 
de sobres el día 04 de Junio del corriente a las 
10hs en el Salón de los Intendentes del edificio 
municipal; 
 Que, en dicha fecha, se conformó la 
comisión de apertura de sobres integrada por 
la Sra. Secretaria de Gobierno y Coordinación 
de Gabinete Lic. Julia Giacoboni Galizzi, el Sr 
Secretario de Hacienda Municipal  Dn Gustavo 
Correa, el Sr. Secretario de Infraestructura 
Obras y Servicios Públicos Dn. Ruben 
Camarda, el Sr Representante Técnico de la 
Municipalidad de Sarmiento, Arq. Pablo 
Chiappano, el Sr. A/C de la Dirección de 
Compras Dn. Fortunato Casas, los Sres. 
Concejales Dn. Venter Jenks Emmanuel, Dn. 
Mauriño Manuel, Dña.  Selesky Mariela y Dña. 
Pardo Maria Eugenia,  por parte de los 
oferentes el Sr. Representante Técnico de la 
firma Viroche Construcciones, Técnico 
Industrial Martín Aguilar, en Representación 
de la firma CRC Reyes Ana del Carmen, la Sra. 
Reyes Ana del Carmen y el Representante 
Técnico Ing. Baru Alberto;  
 Que la mencionada Comisión, de 
acuerdo a lo solicitado en los pliegos de bases 
y condiciones, comprueba la documentación 
presentada como “propuesta”, considerándose 
lo siguiente: a- Que la firma CRC de Reyes Ana 
del Carmen, quién cotiza por la ejecución del 
proyecto de Obra “VEREDAS Y 
NOMENCLADORES 1º ETAPA Bº PARQUE 
PATAGONIA”, la suma de Pesos: ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
CUARENTA CON 00/100 ($ 11.329.040.00), la 
firma Viroche Construcciones S.R.L de Viroche 
Walter cotiza por la ejecución del Proyecto de 
Obra “VEREDAS Y NOMENCLADORES 1º 
ETAPA Bº PARQUE PATAGONIA” , la suma de 

Pesos: DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA MIL CON 00/100  ($ 
17.370.000,00); la firma Camargo Iñurrita 
Carlos A. quien cotiza por la ejecución del 
proyecto de Obra “VEREDAS Y 
NOMENCLADORES 1º ETAPA Bº PARQUE 
PATAGONIA”, la suma de Pesos: TRECE 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 
00/100 ($ 13.368.268.00);  
 Que la Comisión de pre adjudicación, 
integrada por la Sra. Secretaria de Gobierno y 
Coordinación de Gabinete Lic. Julia Giacoboni 
Galizzi, el Sr Secretario de Hacienda Municipal  
Dn Gustavo Correa, el Sr. Secretario de 
Infraestructura Obras y Servicios Públicos Dn. 
Ruben Camarda, y el Sr Representante Técnico 
de la Municipalidad de Sarmiento, Arq. Pablo 
Chiappano, sugieren al Sr. Intendente de la 
localidad, Sebastián A.             Balochi, que la 
oferta de la firma CRC de Reyes Ana del 
Carmen, cumplimenta los requisitos y es  
conveniente para la Municipalidad de 
Sarmiento; 
 Que el Intendente acepta la sugerencia 
de la Comisión de pre adjudicación, por los 
motivos antedichos; 
 Que corresponde se adjudique el 
presente concurso a la firma CRC de Reyes Ana 
del Carmen ; 
 Que no existe impedimento alguno; 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO 
DIESPUESTO POR LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, EL INTENDENTE DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Artículo 1º): ADJUDICAR a la firma CRC 
de Reyes Ana del Carmen , el Concurso de 
Precios Nº 06/21, por la suma de Pesos: ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
CUARENTA CON 00/100 ($ 11.329.040.00) 
referido a la ejecución del proyecto de Obra 
“VEREDAS Y NOMENCLADORES 1º ETAPA Bº 
PARQUE PATAGONIA ”, de nuestra ciudad, y 
que conforme lo informado mediante acta de 
apertura de sobres de fecha 04 de Junio del 
corriente, por resultar ser la oferta  
conveniente y cumplir con lo prescripto en el 
pliego de bases y condiciones.-  
 Artículo 2º): AUTORIZAR al 
Departamento Contable a efectivizar el pago, 
una vez verificados los procedimientos 
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administrativos que correspondan y previa 
certificación de obra por parte de la Secretaría 
de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos 
de la Municipalidad de Sarmiento.- 
 Artículo 3º): IMPUTAR los gastos en la 
Partida Principal 1-2-4-0-0-0 Inversión con 
Aportes Nación, Parcial 1-2-4-11-0-0 Plan 
Argentina Hace 1º Etapa Veredas y 
Nomencladores.- 
 Artículo 4º): DE FORMA.- 
 

Sarmiento, Chubut 19 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 562/21.- 

 
VISTO: 
 La Carta Orgánica Municipal;  
La Nota del “Club Social Cultural y Deportivo 
Villa Progreso A”, dirigida al Sr. Intendente de 
la localidad, Sebastián A. Balochi, con 
expediente Nº 4446/21 de Mesa de Entradas 
de la Municipalidad de Sarmiento; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Carta Orgánica Municipal, en su 
Capítulo XI – DEPORTES Y RECREACIÓN, 
establece que el Estado Municipal, en 
consonancia con una política que garantice el 
libre e igualitario acceso a las actividades 
recreativas, deportivas y de carácter 
comunitario, y en el ámbito de su 
competencia, “garantiza el trabajo conjunto y 
continuo con las asociaciones vecinales, 
instituciones educativas, deportivas y sociales”, 
y, además, “destina y asegura los fondos 
necesarios y adecuados para el cumplimiento 
de los fines y objetivos propuestos”;  
 Que en la Nota Expediente Nº 4446/21 
de Mesa de Entradas de la Municipalidad de 
Sarmiento, el “Club Social Cultural y Deportivo 
Villa Progreso A”, solicita al Intendente de la 
localidad, el acompañamiento económico para 
poder subsanar la situación de deuda de 
energía eléctrica originada por la suspensión 
de sus actividades en el marco de la pandemia 
del COVID-19; 
 Que, asimismo, manifiestan que 
continúan con la construcción de un salón de 
usos múltiples para la recreación y el disfrute 
de los miembros del Club y los vecinos del 
Barrio, para lo cual resulta necesario poder 
regularizar su situación de deuda de servicios 
y continuar trabajando para crecer como 
institución; 
 Que adjuntan a la Nota de referencia 
los comprobantes de COOPSAR con el total 

adeudado, por lo que se puede identificar el 
monto necesario para poder regularizar la 
deuda en cuestión; 
 Que es política de esta gestión 
municipal, acompañar, sostener y promover la 
acción de las instituciones de nuestra ciudad, 
para poder continuar brindando en conjunto 
mejores prestaciones recreativas, sociales y 
deportivas a los vecinos y vecinas, logrando de 
esta manera una convivencia más fructífera, y 
en definitiva, estrechando los lazos de nuestra 
comunidad; 
 Que no existe impedimento alguno; 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO 
DIESPUESTO POR LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, EL INTENDENTE DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Artículo 1º): ABONAR al “Club Social 
Cultural y Deportivo Villa Progreso A”, la suma 
de PESOS TREINTA MIL CON 00/00 
($30.000,00) en concepto de aporte 
económico, con motivo de solventar los gastos 
para regularizar la deuda de energía eléctrica 
del salón de usos múltiples de la institución.- 
 Artículo 2º): AUTORIZAR al 
Departamento Contable a disponer para su 
entrega, la suma establecida en el Art. 1º.- 
 Artículo 3º): DE FORMA. 
 

Sarmiento, Chubut 19 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 563/21.- 

 
VISTO: 
 La Resolución Nro. 652/18 y, el 
desempeño de tareas en la Dirección de 
Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Secretaria de Hacienda de la Agente Municipal 
VILLANUEVA; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, según lo indicado en el Visto; la 
Agente Municipal VILLANUEVA Gabriela 
Paola, Leg., 501, continuara prestando 
funciones en la Dirección de Compras y 
Contrataciones, dependiente de la Secretaria 
de Hacienda, hasta tanto se determine lo 
contrario; 
 Que, a través de la Resolución Nro. 
652/2018, se otorgaba un adicional 
remunerativo por desempeñar tareas como 



suplente de caja en la Dirección de Rentas y 
Verificación Impositiva; 
 Que, ante tal circunstancia 
corresponde dejar sin efecto la Resolución 
Nro. 652/18, debido al cambio de funciones 
del agente VILLANUEVA;  
 Que ha tomado debida intervención el 
Departamento de Personal; 
 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1)- DEJAR SIN EFECTO, la 
aplicación de la Resolución Nro. 652/18, 
debido a la continuidad laboral de la Agente 
Municipal VILLANUEVA Gabriela Paola, Leg., 
501, DNI 29.621.441, en la Dirección de 
Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Secretaria de Hacienda, a partir de la fecha de 
la presente.- 
 Art. 2)- Elévese copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal y 
Contable a sus efectos.-  
 Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
Cumplido ARCHIVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 19 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 564/21.- 

 
VISTO: 
 La Resolución Nro. 596/17 y 
Resolución Nro. 399/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, según Resolución Nro. 596/17 se 
otorga al Agente Municipal CHAVES, Juan 
Marcos Leg., 931, un adicional no 
remunerativo en concepto de mayor función 
en el cumplimiento de tareas como chofer en 
la Secretaria de Infraestructura, Obras y 
Servicios Públicos; 
 Que, a través de la Resolución Nro. 
399/19, se otorga adicional no remunerativo a 
los agentes que se desempeñan como choferes 
de los diferentes vehículos municipales, en la 
Secretaria de Infraestructura, Obras y 
Servicios Públicos, debido a la mayor 

responsabilidad y funciones adquiridas, entre 
los cuales se encuentra el agente CHAVES; 
 Que, ante tal circunstancia 
corresponde dejar sin efecto la Resolución 
Nro. 596/17, debido a la compensación 
materializada a través de la Resolución Nro. 
399/19;  
 Que ha tomado debida intervención el 
Departamento de Personal; 
 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1)- DEJAR SIN EFECTO, la 
aplicación de la Resolución Nro. 596/17, al 
Agente Municipal CHAVES Juan Marcos Leg., 
931, DNI 26.846.059, debido a la 
compensación materializada a través de la 
Resolución Nro. 399/19 en su Anexo I y, a 
partir de la fecha de la presente.- 
 Art. 2)- Elévese copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal y 
Contable a sus efectos.-  
 Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
Cumplido ARCHIVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 19 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 565/21.- 

 
VISTO: 
 El Memorándum Nro. 073/20 y la 
Resolución Nro. 1231/08; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, según lo indicado en el Visto; el 
Agente Municipal QUIDULEF Héctor Raúl Leg., 
472, continua cumpliendo funciones en la 
Secretaría de Ambiente, habiendo quedado 
desafectado de tareas desempeñadas con 
anterioridad; 
 Que, a través de la Resolución Nro. 
1231/08, se otorgaba adicionales 
remunerativo y no remunerativo al agente 
QUIDULEF, por cumplir funciones en la 
Secretaria de Infraestructura, Obras y 
Servicios Públicos; 



 

 

Página 21 

 Que, ante tal circunstancia 
corresponde dejar sin efecto la Resolución 
Nro. 1231/08, debido al cambio de tareas del 
agente mencionado precedentemente;  
 Que ha tomado debida intervención el 
Departamento de Personal; 
 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1)- DEJAR SIN EFECTO, la 
aplicación de la Resolución Nro. 1231/08, 
debido a la reubicación laboral del Agente 
Municipal QUIDULEF Héctor Raúl Leg., 472, 
DNI 23.635.753, encontrándose desafectado 
de tareas desempeñadas con anterioridad y, a 
partir de la fecha de la presente.- 
 Art. 2)- Elévese copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal y 
Contable a sus efectos.-  
 Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
Cumplido ARCHIVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 19 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 566/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota Expte. Nro. 4762/21 suscripta 
por el Secretario de Infraestructura, Obras y 
Servicios Públicos Rubén A. CAMARDA; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, según lo indicado en el Visto; se 
comunica la tarea asignada al Agente 
Municipal VARGAS Julio Esteban Legajo Nro. 
692, quien se ha desempeñado como Chofer 
en el Servicio de Recolección de Residuos en 
forma ocasional desde Mayo hasta Junio; 
 Que, corresponde la aplicación del 
Artículo 14 del Anexo L - Escalafón del 
Personal, correspondiente al Estatuto del 
Empleado Municipal, Ordenanza Nº 045/94; 
 Que, se hace necesario reconocer la 
tarea desempeñada por el Agente VARGAS 
Julio Esteban Legajo Nro. 692 como Chofer del 
Servicio de Recolección de Residuos, 
debiéndose abonar el Suplemento de Tarea 
Insalubre del 4% (cuatro por ciento) de la 

Categoría 13, durante los meses de Mayo y 
Junio/2021;        
 Que ha tomado debida intervención el 
Departamento de Personal; 
 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1)- ABONAR al Agente Municipal 
VARGAS Julio Esteban, Leg. Nro. 692 por Tarea 
Insalubre el 4% (cuatro por ciento) de la 
Categoría 13 por cumplir función como Chofer 
en el Servicio de Recolección de Residuos, 
dependiente de la Secretaria de 
Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, 
correspondiente a los meses de Mayo y Junio 
del año 2021 y, con efecto retroactivo.- 
 Art. 2)- Elévese copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal y 
Contable a sus efectos.-  
 Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
Cumplido ARCHIVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 19 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 567/21.- 

 
VISTO: 
 El Memorándum Nro. 041/21, 
Resolución Nro. 114/20 y Resolución Nro. 
506/20; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, a través del Memorándum Nro. 
041/21, se comunica al agente SANCHEZ 
Heraldo Jorge Gabriel, del desempeño de 
tareas en el Servicio de Cementerio, de 
acuerdo al requerimiento efectivizado 
mediante Nota Expte., Nro. 4761/21 por el 
Secretario de Infraestructura, Obras y 
Servicios Públicos Dn. Rubén A. CAMARDA; 
 Que, según Resolución Nro. 114/20 se 
otorga al Agente Municipal SANCHEZ Heraldo 
Jorge Gabriel Leg., 964, un suplemento por 
Tareas Insalubre del 10% (diez por ciento) de 
la Categoría 13 de acuerdo a los alcances del 
Estatuto del Empleado Municipal, por 
cumplimiento de tareas como colero en el 
Servicio de Recolección de Residuos en la 



Secretaria de Infraestructura, Obras y 
Servicios Públicos; 
 Que, a través de la Resolución Nro. 
506/20, se otorga adicional no remunerativo a 
los agentes que se desempeñan tareas en el 
Servicio de Recolección de Residuos, 
dependiente de la Secretaria de 
Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, en 
compensación por la realización de tareas en 
exceso o en turnos especiales, encontrándose 
alcanzado el agente SANCHEZ; 
 Que, ante tal circunstancia 
corresponde dejar sin efecto la aplicación de la 
Resolución Nro. 114/20 y desvincular del 
Anexo I de la Resolución Nro. 506/20 al 
agente mencionado precedentemente; 
 Que, según Memorándum indicado en 
el Visto; al agente SANCHEZ Heraldo por 
cumplimiento de tareas en el Servicio de 
Cementerio, corresponde perciba el 
Suplemento por Tareas Insalubre del 4% 
(cuatro por ciento) de la Categoría 13, de 
acuerdo al Artículo 14, Capitulo V, del 
Estatuto- Escalafón del Empleado Municipal;  
Que ha tomado debida intervención el 
Departamento de Personal; 
Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1)- DEJAR SIN EFECTO la 
aplicación de la Resolución Nro. 114/20, al 
Agente Municipal SANCHEZ Heraldo Jorge 
Gabriel Leg., 964, DNI 32.712.412, debido a 
encontrarse desvinculado del Servicio de 
Recolección de Residuos dependiente de la 
Secretaria de Infraestructura, Obras y 
Servicios Públicos y, a partir de la fecha de la 
presente.- 
 Art. 2)- DESVINCULAR del Anexo I de 
la Resolución Nro. 506/20, al agente SANCHEZ 
Heraldo Jorge Gabriel, Leg. Nro. 964, por 
asignación de nueva tarea laboral y, a partir de 
la fecha de la presente.- 
 Art. 3)- ABONAR al agente municipal 
SANCHEZ Heraldo Jorge Gabriel Leg., Nro. 964, 
el Suplemento por Tarea Insalubre del 4% 
(cuatro por ciento) de la Categoría 13, de 
acuerdo al Artículo 14, Capitulo V, del Estatuto 

- Escalafón del Empleado Municipal, por 
desempeñar tareas laborales  en el Servicio de 
Cementerio y, a partir de la fecha de la 
presente.-   
 Art. 4)- Elévese copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal y 
Contable a sus efectos.-  
 Art. 5)- Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
Cumplido ARCHIVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 19 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 568/21.- 

 
VISTO: 
 El Telegrama Colacionado 
TCL0000000000, suscripto por la Sra. Noemí 
Elizabeth Abigail VELAZQUEZ DNI. 
35.048.911; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, a través de lo indicado en el Visto; 
se comunica la renuncia al empleo, a partir del 
día 17 de Julio del año 2021, cual fuera 
efectivizada por la agente Noemí Elizabeth 
Abigail VELAZQUEZ, Leg., Nro. 1012, DNI. 
35.048.911, a la función que desempeñaba en 
la Guardia Urbana dependiente de la 
Municipalidad de Sarmiento; 
 Que corresponde efectuar la 
Liquidación Final, la cual comprende: Haberes 
al 17 de Julio de 2021, más (20) veinte días 
pendientes de la L.A.R/2019, más (20) veinte 
días pendientes de la L.A.R/2020, más (11) 
once días proporcionales de la L.A.R/2021 y, 
S.A.C proporcional de corresponder. Baja por 
Renuncia a partir del 18 de Julio de 2021; 
 Que ha tomado debida intervención la 
Dirección de Personal;  
 Que no existe impedimento alguno.-  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR a la Sra. Noemí 
Elizabeth Abigail VELAZQUEZ, DNI 
35.048.911, Legajo Nº 1012, ante la 
presentación del Telegrama Colacionado 
TCL0000000000 del día 15 de Julio del 
corriente año, la Liquidación Final, cual 
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comprende: Haberes al 17 de Julio de 2021, 
más (20) veinte días pendientes de la 
L.A.R/2019, más (20) veinte días pendientes 
de la L.A.R/2020, más (11) once días 
proporcionales de la L.A.R/2021 y, S.A.C 
proporcional de corresponder. Baja por 
Renuncia a partir del día 18 de Julio de 2021.- 
 Art. 2)- ELÉVESE copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal y 
Contable a sus efectos.- 
 Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
Cumplido ARCHIVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 19 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 569/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota de fecha 15 de julio de 2021, 
Expte Municipal N° 4833/21, suscripta por la 
Secretaria de Ambiente Srta. KRUGER Sandra 
Mariel donde solicita aporte económico para  
la compra de un par de lentes , para el Sr. 
LEINECKER Federico; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, la nota Nº 4833/21 evidencia la 
necesidad de reponer el bien del Empleado 
Municipal de la Secretaria de Ambiente, cuya 
rotura se produjo en ejercicio de su labor; 
 Que, el municipio se compromete a 
hacer devolución del accesorio; 
 Que, la Factura Nº 0004-00000092, 
presentada por el Empleado Municipal es de  
“Centro Óptico Ortopédico Sarmiento ” del  
Sr.Borella Gustavo Enrique, con domicilio en 
Calle Uruguay Nº 348, por la suma de PESOS 
SEIS MIL OCHOCIENTOS con 00/00 
($6.800,00),   para el Sr. LEINECKER Federico 
DNI 35.115.438; 
 Que, no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE DE SARMIENTO, EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1°) ABONAR al Señor. LEINECKER 
Federico DNI 35.115.438, la suma de PESOS 
SEIS MIL OCHOCIENTOS con 00/00 
($6.800,00) destinado a la compra de un par 
de lentes dañado en ejercicio de su labor, se 
adjunta a la presente factura.- 

 Art. 2º)- AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar la suma dispuesta de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 
anterior.  
 Art. 3°) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 19 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 570/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota de fecha 1 de julio de 2021, 
suscripta por la Señora A/C de Dirección de 
Desarrollo Social, PARADA Alejandra, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que la Señora PARADA Alejandra 
solicita un aporte económico para solventar 
pago de alquiler para el Señor FUENTES Jorge 
Eduardo DNI 30.936.771,  quien se encuentra 
domiciliado en Calle Sarmiento Nº 962 del 
Barrio Centro .- 
 Que no cuenta con los ingresos 
suficientes para cubrir de dicho gasto.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
          
POR ELLO 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR al Señor FUENTES 
Jorge Eduardo DNI 30.936.771, un aporte 
económico de PESOS CUATRO MIL  
($4.000,00) destinado a solventar gastos de 
alquiler,  según encuesta social adjunta.- 
 Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 20 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 571/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 024/2008 letra “B” a 
nombre de BRIZUELA JUAN CARLOS  C.U.I.T. 
Nº 20-16757118-3 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL, para su 
actividad  comercial de TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS (NFX-826)  que 
girara bajo la denominación de 
“DISTRIBUIDORA JUANCITO” y se encuentra 
ubicado en GENERAL PAZ N° 1367  de ésta 
localidad, y 



 
CONSIDERANDO: 
 Que el Señor BRIZUELA mediante 
expediente mesa de entrada N° 3898/2021 
solicita REHABILITACION COMERCIAL.- 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que mediante Acta de Inspeccion N° 
007549 del Departamento de Bromatologia se 
realiza inspección y se otorga CATEGORIA 1 
(VEHICULO TERMICO REFRIGERADO) 
CODIGO V - D (FRUTAS, VERDURAS Y 
HORTALIZAS - PRODUCTOS ENVASADOS 
PARA ALMACEN).- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
                 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL  HASTA EL DÍA 20 DE JULIO DE 
2022 en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de BRIZUELA JUAN CARLOS  C.U.I.T. 
Nº 20-16757118-3  para su actividad  
comercial de TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
ALIMENTICIAS (NFX-826 ) CATEGORIA 1 
(VEHICULO TERMICO REFRIGERADO) 
CODIGO V - D (FRUTAS, VERDURAS Y 
HORTALIZAS - PRODUCTOS ENVASADOS 
PARA ALMACEN)que girará bajo la 
denominación de “DISTRIBUIDORA 
JUANCITO” se encuentra ubicado en GENERAL 
PAZ  N° 1367 de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, tomen 
conocimiento las Secretarías Municipales, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 20 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 572/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº  297/2012 letra “A” a 
nombre de  ACEVEDO MARIA ROSA C.U.I.T. Nº 
27-14337409-8 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de PANADERIA que girará bajo la 
denominación de “EL MOLINO” y se 

encontrará ubicado en  AV. SAN MARTIN N° 58 
de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
  Que mediante Expte. 4725/2021 la 
Señora ACEVEDO MARÍA ROSA solicita 
rehabilitación comercial.- 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que mediante Acta de Inspección N° 
007547 la Dirección de Comercio en conjunto 
con el Departamento de Bromatología se 
constata el local en buenas condiciones de 
orden e higiene, se otorga un plazo de 72 hs 
para realizar tramite de libreta sanitara a la 
Señora ACEVEDO MARA ROSA.- 
 Que mediante Acta de Inspección N° 
007550 la Dirección de Comercio en conjunto 
con el Departamento de Bromatología 
constata que la titular Señora Acevedo María 
Rosa (ref. 2922817)y el Señor Rafael Ángel 
Rubén (ref. 2922819)han cumplido con lo 
solicitado mediante Acta de Inspección N° 
007547 obtención Libreta Sanitaria.- 
 Que la Señora Acevedo presenta 
Contrato de locación de inmueble a partir de 
01 de Mayo de 2021 y hasta el día 02 de Mayo 
de 2024.- 
               Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
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R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art.1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA  20 JULIO DE 2023 
en Nuestros Registros  Municipales a nombre 
de ACEVEDO MARIA ROSA C.U.I.T. Nº 27-
14337409-8 para su actividad  comercial de 
PANADERIA que girará bajo la denominación 
de “EL MOLINO”  se encontrará  ubicado en 
AV. SAN MARTIN N° 58  de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Municipales, Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 21 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 573/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota de fecha 15 de julio de 2021, 
Expte. Municipal Nº 4856/21, suscripta por la 
Señora A/C de Dirección de Desarrollo Social, 
PARADA Alejandra, donde solicita aporte 
económico para solventar gastos de salud para 
el Sr. MARINAO David Ariel DNI 27.021.525; y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, la Señora PARADA solicita un 
aporte económico para solventar gastos de 
salud por realización de cirugía de vista con 
carácter de urgencia, para el Señor MARINAO 
David Ariel DNI 27.021.525, quien se 
encuentra domiciliado en Barrio Progreso 
Promeba III Casa Nº5; 
 Que, en la nota de referencia, se 
adjunta la factura Nº00003-00000218, 
presentada por el Sr. MARINAO de la Firma 
CARDOSO Gustavo Eduardo, con domicilio en 
calle Las Heras 16- Comodoro Rivadavia, por 
la suma de PESOS SESENTA Y DOS MIL CON 
00/00 ($62.000,00) por honorarios médicos; 
 Que, el Sr MARINAO, no cuenta con los 
ingresos suficientes para cubrir dicho gasto, y 
esto se evidencia con el acompañamiento de 
encuesta social en el expediente; 
 Que, este Municipio se compromete a 
hacer efectiva esta ayuda; 
 Que no existe impedimento alguno; 
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR la Factura Nº00003-
00000218 del Sr. CARDOSO Gustavo Eduardo 
DNI 23.403.890, por la suma de PESOS 
SESENTA Y DOS MIL CON 00/00 ($62.000,00), 
por los motivos expuestos en los 
considerandos.- 
 Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 21 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 574/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº  109/2018 letra “C” a 
nombre de  CARO ANAHI  C.U.I.T. Nº 27-
26615962-0 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de FARMACIA Y PERFUMERIA que 
girará bajo la denominación de “FARMACIA 
VITAL” y se encontrará ubicado en  ESPAÑA 
N° 479  de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la actividad comercial antes 
mencionada fue habilitada según Resolución 
049/2021 de fecha 22 de Enero de 2021.- 
 Que mediante Expte mesa de entrada 
N° 4457/2021, la Señora Caro solicita 
Rehabilitación Comercial.- 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente  manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación  comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos  
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que mediante Acta de Inspección N° 
007729 la Dirección de Comercio constata el 
local en buenas condiciones de orden e higiene 
y da lugar a la rehabilitación comercial: 
farmacia y perfumería.- 



 Que la Señora CARO presenta Contrato 
de locación de inmueble a partir de 01 de Julio 
de 2021 y hasta el día 30 de Junio de 2024.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA LEY XVI – Nº 46 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA  21 DE JULIO DE 
2023 en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de CARO ANAHI  C.U.I.T. Nº 27-
26615962-0 para su actividad  comercial de 
FARMACIA Y PERFUMERIA que girará bajo la 
denominación de “FARMACIA VITAL”  se 
encontrará  ubicado en ESPAÑA N° 479  de 
ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, tomen 
conocimiento las Secretarías Municipales, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 22 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 575/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente 126/2021 letra “M” a 
nombre de  MARECO DANILA SILVINA C.U.I.T. 
Nº 27-43744019-6 donde solicita se le otorgue 
HABILITACION COMERCIAL para su actividad 
de VENTA POR CATALOGO (ESSEN) que girará 
bajo la denominación de “MARECO DANILA” y 
se encuentra ubicado en  25 DE MAYO Nº 438 
de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Señora MARECO, solicita 
Habilitación comercial mediante Expte. mesa 
de entradas N° 4968/2021.-  
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos  
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL:  
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 ART. 1°) OTORGUESE HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 22 DE JULIO DE 
2023  en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de MARECO DANILA SILVINA C.U.I.T. 
Nº 27-43744019-6  para su actividad 
comercial de VENTA POR CATALOGO (ESSEN) 
que girará bajo la denominación de “MARECO 
DANILA”  se encuentra ubicado en 25 DE 
MAYO Nº 438  de ésta localidad.-  
 Art. 2º)  Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 22 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 576/21.- 

 
VISTO: 
 El Expediente 186/2015 letra “T” a 
nombre de THOMAS JONATAN GILMOUR 
CUIT. 20-32220333-1 donde se requiere BAJA 
en nuestros Registros Municipales para su 
actividad comercial de REMIS (DOMINIO OSV-
422) que giraba bajo la denominación de 
“SERVICIOS R.T” y se encontraba ubicado en  
de esta localidad  PERITO MORENO Nº 736, y 
 
CONSIDERANDO:         
 Que la actividad comercial antes 
mencionada fue habilitada según Res. Nº 
1392/2016, con fecha 29 de Noviembre de 
2016.- 
 Que mediante Expte. Mesa de entrada 
4967/2021 el señor THOMAS JONATAN 
GILMOUR solicita la baja comercial.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) OTORGUESE BAJA COMERCIAL 
en nuestros Registros Municipales a nombre 
de THOMAS JONATAN GILMOUR CUIT. 20-
32220333-1 para su actividad comercial de 
REMIS (DOMINIO OSV-422) que giraba bajo la 
denominación comercial de “SERVICIOS R.T” y 
se encontraba ubicado en PERITO MORENO Nº 
736  de  esta localidad.- 
 Art. 2) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese 
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Sarmiento, Chubut 26 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 577/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 401/2011 letra “S” a 
nombre de  SOLER MARIA CRISTINA C.U.I.T. 
Nº 27-24880890-5 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL Y ANEXO DE 
RUBRO para su actividad de TIENDA-
ZAPATERIA Y MARROQUINERIA que girará 
bajo la denominación de “@BASICOS” y se 
encontrará ubicado en AV. SAN MARTIN Nº 
158 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
  Que la Señora SOLER mediante expte. 
de mesa de entradas 4971/2021 solicita  
Rehabilitación Comercial y Anexo de Rubro.- 
 Que la misma ha cumplimentado con el 
Convenio de Pago Nº 12079-16593-21301.- 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente  manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación  comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos  
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que según Acta de inspección N° 
007756 (Dpto. de Comercio) cumple con los 
requisitos para explotar el rubro TIENDA-
ZAPATERIA Y MARROQUINERIA.-   
 Que la Señora SOLER presenta 
Contrato de locación de inmueble a partir de 
01 de Junio de 2021 y hasta el día  31 de Mayo 
de 2024.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL Y ANEXO DE RUBRO HASTA EL 
DÍA  26 DE JULIO DE 2023 En Nuestros 
Registros  Municipales a nombre de SOLER 
MARIA CRISTINA  CUIT. 27-24880890-5  para 
su actividad  comercial de TIENDA-
ZAPATERIA Y MARROQUINERIA que girará 
bajo la denominación de “@BASICOS”  se 
encontrará  ubicado en PERITO MORENO Nº 
924  de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 26 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 578/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota Expte., Nro. 5024/21, 
suscripta por la Sra. BATISTA, Valeria del 
Rocío DNI. 36.460.758; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, a través de lo indicado en el Visto; 
la agente BATISTA, Valeria del Rocío, Leg., Nro. 
1125, DNI. 36.460.758, comunica la renuncia 
al empleo, y habiéndose efectivizado a partir 
del día 07 de Julio del año 2021, a la función 
que desempeñaba en la Guardia Urbana 
dependiente de la Municipalidad de 
Sarmiento; 
 Que, corresponde efectuar la 
Liquidación Final, la cual comprende: Haberes 
al 06 de Julio de 2021, más (2) dos días 
pendientes de la L.A.R/2020, más (10) diez 
días proporcionales de la L.A.R/2021 y, S.A.C 
proporcional de corresponder. Baja por 
Renuncia a partir del 07 de Julio de 2021; 
 Que ha tomado debida intervención la 
Dirección de Personal;  
 Que no existe impedimento alguno.-  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR a la Sra. BATISTA 
Valeria del Rocío, DNI 36.460.758, Legajo Nº 
1125, ante la presentación de la Nota Expte., 
Nro. 5024/21 del día 23 de Julio del corriente 



año, la Liquidación Final, cual comprende: 
Haberes al 06 de Julio de 2021, más (2) dos 
días pendientes de la L.A.R/2020, más (10) 
diez días proporcionales de la L.A.R/2021 y, 
S.A.C proporcional de corresponder. Baja por 
Renuncia a partir del día 07 de Julio de 2021.- 
 Art. 2)- ELÉVESE copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal y 
Contable a sus efectos.- 
 Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
Cumplido ARCHIVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 27 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 579/21.- 

 
VISTO: 
 El Artículo 20 del Estatuto del 
Empleado Municipal, y Nota Expte., Nro. 
4983/21 presentada por la agente MUÑOZ, 
Marcela Alejandra Encargada del área 
Otorgamiento de Licencia de Conducir; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, a través de la Nota indicada en el 
Visto; la Agente MUÑOZ, Marcela Alejandra y 
grupo conviviente deben permanecer en 
Aislamiento Social Obligatorio hasta tanto 
personal de Salud disponga su alta médica; 
 Que, ante tal circunstancia, se hace 
necesario designar transitoriamente una 
persona a cargo del área de Otorgamiento de 
Licencia de Conducir;   
 Que, de acuerdo al Artículo 20 del 
E.E.M, el personal permanente que cumpla 
reemplazos transitorios en cargos superiores, 
tendrá derecho a percibir la diferencia de 
haberes existentes entre ambos cargos, 
siempre que el reemplazo excediera de diez 
días corridos; 
 Que, la agente MACIAS Marisa Beatiz 
Leg. Nº 364, reúne la experiencia, capacidad e 
idoneidad para reemplazar a la Encargada del 
Área de Otorgamiento de Licencia de Conducir 
de la Municipalidad de Sarmiento, agente 
MUÑOZ Marcela Alejandra, mientras dure la 
ausencia por encontrarse en Aislamiento 
Social Obligatorio, por lo que corresponde 
abonar el proporcional del adicional 
remunerativo equivalente al 20% de la 
Categoría 13 desde el día 22 de Julio y hasta el 
02 de Agosto del corriente año, según lo 
establece el E.E.M – Anexo I, Escalafón del 
Personal de la Municipalidad, Articulo 15; 
 Que no existe impedimento alguno.-  

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) Autorizar al Departamento 
Contable a efectivizar el pago proporcional del 
adicional remunerativo equivalente al 20% de 
la Categoría 13 desde el día 22 de Julio y hasta 
el 02 de Agosto del corriente año a la agente 
municipal MACIAS Marisa Beatriz Leg. Nº 364, 
por reemplazar a la agente MUÑOZ Marcela 
Alejandra Leg. Nº 331 y encontrarse como A/C 
del área de Otorgamiento de Licencia de 
Conducir dependiente de la Secretaria de 
Gobierno y Coordinación de Gabinete de esta 
Municipalidad por ausencia de su titular.- 
 Art. 2)- Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
Cumplido ARCHIVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 29 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 580/21.- 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 076/2017 letra “M” a 
nombre de MENDEZ NORBERTO OSVALDO 
CUIT Nº 20-11715517-0 donde se requiere 
BAJA en nuestros Registros Municipales para 
su actividad comercial de PINTOR que giraba 
bajo la denominación de “OSVALDO” y se 
encontraba ubicado en 28  DE JULIO N° 564 de 
esta localidad, y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que la actividad comercial antes 
mencionada fue habilitada, 22  de Junio de 
2017,  bajo el número de ingresos brutos 
3411.- 
 Que según los datos que arroja el 
Sistema Administrativo Municipal (SAM) el 
comercio mencionado en VISTO figuraba 
activo.- 
 Que el Señor Méndez adjunta 
comprobante de AFIP donde consta cese de 
actividades a partir de fecha ABRIL/2018.- 
 Que a partir de la fecha mencionada el 
Departamento de Comercio procederá a dar 
de baja en el SAM a la actividad comercial.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 Que no existe impedimento alguno.- 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) OTORGUESE BAJA COMERCIAL 
en nuestros Registros Municipales a nombre 
de MENDEZ NORBERTO OSVALDO CUIT Nº 
20-11715517-0 para su actividad comercial de 
PINTOR que giraba bajo la denominación 
comercial de “OSVALDO”  y se encontraba 
ubicado en 28  DE JULIO N° 564  de esta 
localidad.- 
 Art. 2) REGISTRESE, Publíquese, 
CUMPLIDO, ARCHIVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 29 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 581/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 178/2017 letra “C” 
nombre de COLSANI ELENA RAQUEL CUIT Nº 
27-14119040-2 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL, para su 
actividad  comercial de REMIS (DOMINIO 
AD407MF) que gira bajo la denominación de 
“RAQUEL” y se encuentra ubicado en BARRIO 
ALBORADA C/Nº 7 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el contribuyente antes 
mencionado solicita  Rehabilitación comercial, 
mediante expediente de mesa de entrada Nº 
3491/2021.- 
 Que conforme a la Ord. 062/01, 
CAPITULO VI “Habilitación de los vehículos” 
art. 72 la habilitación de las unidades serán 
otorgadas por un  (1) año, renovables por 
periodos iguales siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos exigidos en la Ordenanza 
mencionada.- 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DIA 29 DE JULIO DE 
2022 en Nuestros Registros Municipales a 
nombre de COLSANI ELENA RAQUEL CUIT Nº 
27-14119040-2 para su actividad  comercial 
de REMIS (DOMINIO AD407MF) que gira bajo 
la denominación de “RAQUEL”  se encuentra 
ubicado en BARRIO ALBORADA C/Nº 7 de ésta 
localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 29 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 582/21.- 

 
VISTO: 
 El Reclamo Administrativo caratulado: 
“Roberto Osmar Vila s/ Reclamo de pagos 
Facturas Nº 214 – Nº 232 – Nº 240”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 1. Que, el Agrimensor Roberto Osmar 
Vila presenta Reclamo Administrativo, por el 
cobro de las facturas Nº 214 – Nº 232 – Nº 
240, ante este Municipio, por la suma de 
$315.000 mas las actualizaciones por 
desvalorización monetaria, intereses, costos y 
costas y que posteriormente manifiesta su 
voluntad de desistir a las actualizaciones por 
desvalorización monetarias, intereses, costas y 
costos, manteniendo su reclamo por el capital 
reclamado inicialmente. 
 2. Que, desde la Asesoría Letrada 
Municipal, en cuanto a la Factura Nº 0001-
00000240 por la que el Sr. Vila reclama 
$249.000, se consideró que la norma vigente 
en ese momento, es decir, la Ordenanza N° 
49/12 (previo a las modificaciones realizadas 
por las Ordenanzas posteriores) limitaba las 
contrataciones por un valor inferior al 
facturado, por lo que no podría realizarse la 
contratación por ese modo y en razón de que 
los trabajos del Agr. Vila efectivamente se 
habían llevado a cabo y que los mismos 
redundaron en beneficio de la Municipalidad 
de Sarmiento, opinó que debía irse en consulta 
al Tribunal de Cuentas de la Provincia del 
Chubut, salvo mejor opinión de la Secretaria 
de Hacienda, quien por su parte compartió tal 
criterio, lo cual se le informó al Sr. Vila 
mediante respuesta a su carta documento que 
se le remitiera en fecha 05/12/19. 



 3. Que, en fecha 21/07/21, el 
Secretario de Hacienda solicita Dictamen, 
respecto del pago de la Factura Nº 0001-
00000240 de fecha 9 de Agosto de 2017 de 
$249.000, en concepto de confección de 
planos y mensura, observando conveniente 
acordar el pago de lo adeudado mediante la 
entrega de nueva factura por el monto 
correspondiente a la factura adeudada, a fin de 
poder ingresar al sistema contable de este 
Municipio la deuda que permita su pago. 
 4. Que, en el dictamen obrante en 
autos, se considera que tal como refiere el 
Secretario de Hacienda, ante los nuevos 
montos previstos en las ordenanzas respecto 
de las contrataciones y teniendo en cuenta su 
competencia en la materia, resultando 
encargado del área y sus fundamentos, surge 
que tal regulación actual permitiría el pago del 
monto adeudado y toda vez que el reclamante  
manifestó su voluntad de desistir a las 
actualizaciones por desvalorización 
monetaria, intereses, costas y costos, 
manteniendo su reclamo por el capital inicial 
reclamado de dicha factura, resulta 
conveniente a este Municipio ya que el trabajo 
efectivamente se realizó y que hasta la fecha 
no se ha abonado, por lo cual entiende que la 
deuda existe y debe abonarse para evitarse la 
judicialización del cobro. 
 5. En consecuencia, comparto los 
fundamentos emitidos, surgiendo conveniente 
abonar el importe del capital reclamado 
Agrimensor Roberto Osmar Vila, por el monto 
de $249.000, adeudado a la fecha, mediante el 
trámite que corresponde conforme lo 
informado por la Secretaría de Hacienda, que 
señala la presentación de nueva factura por el 
mismo importe. 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO 
DISPUESTO POR LOS ARTS. 141 Y CCDTES. DE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL, EL 
INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 1°) ABONAR al Agrimensor Roberto 
Osmar Vila, la suma de $249.000, en concepto 
de honorarios profesionales por la confección 
de Plano de Mensura, conforme se indica en 
los considerandos que preceden, previa 
emisión de nueva factura por dicho importe, 

con lo cual queda totalmente cancelada la 
deuda que se mantenía con el mismo. 
 2°) NOTIFICAR al Agrimensor Roberto 
Osmar Vila la presente Resolución, 
personalmente o por medio de carta 
documento, quien deberá presentar ante la 
Secretaría de Hacienda la factura 
correspondiente a los fines de su pago. 
 3°) REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 29 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 583/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº  101/2020 letra “I” a 
nombre de  ITURRIOZ WALTER GABRIEL 
C.U.I.T. Nº 20-33616969-1 donde solicita se le 
otorgue HABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de LIC. EN KINESIOLOGIA Y 
FISIOTERAPIA (PROFESIONAL LIBERAL)  que 
girará bajo la denominación de “WALTER 
GABRIEL ITURRIOZ” y se encontrará ubicado 
en  BARRIO 88 VIVIENDAS CASA N° 4 de ésta 
localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
  Que mediante  Resolución 822/2020 
se otorgo habilitación comercial por el 
término de seis meses según Ministerio de 
Salud de la Provincia de Chubut a través de la 
Dirección de Fiscalización, Habilitaciones y 
Certificaciones otorgó MPP N° 0161 (matrícula 
provisoria).- 
 Que el Señor Iturrioz adjunta Título de 
Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia 
expedido por la Universidad Nacional de 
Córdoba.- 
 Que el Ministerio de Salud de la 
Provincia del Chubut - República Argentina 
otorga matrícula N° 0660.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA  29   DE JULIO DE 
2023 en Nuestros Registros  Municipales a 
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nombre de ITURRIOZ WALTER GABRIEL 
C.U.I.T. Nº 20-33616969-1 para su actividad  
de LIC. EN KINESIOLOGIA Y FISIOTERAPIA 
(PROFESIONAL LIBERAL) que girará bajo la 
denominación de “WALTER GABRIEL 
ITURRIOZ”  se encontrará  ubicado en BARRIO 
88 VIVIENDAS CASA  N° 4 de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 30 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 584/21.- 

 
VISTO: 
  La nota con fecha 02 de Julio y 
presentada a Mesa de entrada el día 05  de 
Julio de 2021 Nº de Expte. Nº 4568/2021 
suscripta por la Señora MESA OLGA BEATRIZ 
DNI 27.177.212  y el Acta de Inspección Nº 
007735 de fecha 06 de Julio de 2021 suscripta 
por las inspectoras municipales Dña.  CURAPIL 
Sandra y CARABAJAL Cintia Alejandra.-  
 
CONSIDERANDO: 
 Que en la Nota antes mencionada en el 
VISTO, la Señora MESA, en su carácter de 
Propietaria del local sito en calle QUIROGA Nº 
1252 C/Nº 26, solicita baja de oficio de 
domicilio cuyo nombre de fantasía era ¨EL 
GORDO¨.- 
 Que según el acta mencionada, se 
constata que en el local sito en Calle QUIROGA 
Nº 1252 C/Nº 26 no se encuentra ejerciendo 
actividad comercial, habilitación otorgada a la 
Sra. WATERS MYRIAM ELIZABETH, según 
Resolución Nº 1095/2015 el día 22 de Octubre 
de 2015, según HABILITACION COMERCIAL 
para explotar el rubro de KIOSCO POR 
VENTANILLA, bajo la denominación ¨EL 
GORDO¨.-  
 Que la Sra. WATERS MIRYAM 
ELIZABETH, según lo informado por el 
Departamento de Comercio Municipal no ha 
solicitado formalmente la Baja de la 
Habilitación Comercial.- 
 Que siendo el alta de la Habilitación 
Comercial una obligación personal, las deudas 
que en consecuencia se generan quedan en el 
locatario y no se trasladan al locador o 
propietario del inmueble.- 
 Que la resolución del D.E.M de baja de 
la Habilitación Comercial del Domicilio NO 
IMPLICARA LA CONDONACION DE LA DEUDA, 
generada por Tasa de Comercio e Ingresos 
Brutos a cargo de la Señora WATERS MIRYAM 

ELIZABETH la que seguirá generando interés 
hasta la presentación del contribuyente a 
cancelar lo adeudado.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese BAJA COMERCIAL 
DE OFICIO DE DOMICILIO en nuestros 
Registros Municipales a nombre de WATERS 
MIRYAM ELIZABETH CUIT 27-16721967-0 
para su actividad comercial de KIOSCO POR 
VENTANILLA, que giraba bajo la 
denominación de ¨EL GORDO” y se encontraba 
ubicado en calle QUIROGA Nº 1252 C/Nº 26  
de esta localidad.- 
 Art. 2º) PROCEDASE al cobro de lo 
adeudado por la vía ejecutiva según 
corresponda a lo mencionado en el Art. 1º.-¨ 
 Art. 3º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 30 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 585/21.- 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 163/2019 letra “C” a 
nombre de CAMPOS VICTOR ANDRES  CUIT Nº 
20-33775422-9 donde se requiere BAJA en 
nuestros Registros Municipales para su 
actividad comercial de LAVADERO DE 
VEHICULOS que giraba bajo la denominación 
de “RAPIDO Y BRILLOSO” y se encontraba 
ubicado en GENERAL PAZ Nº 215 de esta 
localidad, y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que la actividad comercial antes 
mencionada fue habilitada según Res 
1272/2019 el día 29 de Octubre  de 2019, bajo 
el número de ingresos brutos 3722.- 
 Que el Señor CAMPOS VICTOR 
ANDRES solicita la baja comercial mediante 
expte de mesa de entradas 5114/2021.- 
 Que realizo un CONVENIO DE PAGO Nº 
28455 de Tasa Comercial en 6 cuotas.- 
 Que ésta  Resolución será efectiva y  
entregada a el Señor CAMPOS una vez 
cancelado el CONVENIO DE PAGO.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         



 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL.- 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) OTORGUESE BAJA COMERCIAL 
en nuestros Registros Municipales a nombre 
de CAMPOS VICTOR ANDRES CUIT Nº 20-
33775422-9 para su actividad comercial de 
LAVADERO DE VEHICULOS que giraba bajo la 
denominación comercial de “RAPIDO Y 
BRILLOSO”  y se encontraba ubicado en 
GENERAL PAZ Nº 215  de esta localidad.- 
 Art. 2) REGISTRESE, tomen 
conocimiento las Secretarías Municipales, 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 02 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 586/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 388/2011 letra “M” a 
nombre de  MALDONADO KARINA VANESA 
C.U.I.T. Nº 27-31466341-7 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACION COMERCIAL para 
su actividad de MERCADO-CARNICERIA que 
girará bajo la denominación de “SAN RAFAEL” 
y se encontrará ubicado en AV. R.I.M. 25 Nº 
389 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Señora MALDONADO mediante 
expte. de mesa de entradas 4739/2021 solicita  
Rehabilitación Comercial.- 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que según Acta de inspección N° 
007553-007554 (Dpto. de Comercio y Dpto. de 

Bromatología) cumple con los requisitos para 
explotar el rubro MERCADO-DESPENSA.-   
 Que se extendió rehabilitación 
comercial hasta 31/01/2021 según DCTO-
2020-766-APN-PTE-DECRETO 320/2020 
PRORROGA ALQUILERES ARTICULO 3º 
PRORROGA CONTRATOS.- 
 Que el día 31 de Marzo de 2021 la 
señora Maldonado presenta Convenio de 
Prórroga del Plazo Locativo a partir de 01 de 
Abril de 2021 y Hasta el día 31 de Marzo de 
2022.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 31 DE MARZO DE 
2022 En Nuestros Registros Municipales a 
nombre de MALDONADO KARINA VANESA  
CUIT. 27-31466341-7  para su actividad  
comercial de MERCADO-CARNICERIA que 
girará bajo la denominación de “SAN RAFAEL”  
se encontrará  ubicado en AV. R.I.MEC 25 Nº 
389  de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 

 
Sarmiento, Chubut 02 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 587/21.- 

 
ADJUDICACIÓN CONCURSO DE PRECIOS Nº 

08/21 
 
VISTO: 
 El Concurso de Precios Nº 08/21, 
referido al Proyecto de Obra “MANO DE OBRA 
ESTRUCTURA BASES Y FUNDACIONES 
GIMNASIO Nº 3 BARRIO PROGRESO”, de 
nuestra ciudad; autorizado mediante 
Resolución Municipal Nº 496/21; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante Resolución Municipal Nº 
496/21, se autoriza el Concurso de Precios Nº 
08/21, y se establece como fecha de apertura 
de sobres el día 05 de Julio del corriente a las 
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11hs en el Salón de los Intendentes del edificio 
municipal; 
 Que, en dicha fecha, se conformó la 
comisión de apertura de sobres integrada por 
la Sra. Secretaria de Gobierno y Coordinación 
de Gabinete Lic. Julia Giacoboni Galizzi, el Sr 
Secretario de Hacienda Municipal  Dn Gustavo 
Correa, el Sr. Secretario de Infraestructura 
Obras y Servicios Públicos Dn. Rubén 
Camarda, el Sr Representante Técnico de la 
Municipalidad de Sarmiento, Arq. Pablo 
Chiappano, el Sr. A/C de la Dirección de 
Compras Dn. Fortunato Casas, por parte de los 
oferentes en dicha oportunidad asistió el Sr. 
Viroche Walter en representación de la firma 
W,V CONSTRUCCIONES SRL ;  
 Que la mencionada Comisión, de 
acuerdo a lo solicitado en los pliegos de bases 
y condiciones, comprueba la documentación 
presentada como “propuesta”, considerándose 
lo siguiente: a- Que la firma W. V 
CONSTRUCCIONES SRL de Viroche Walter 
cotiza por la ejecución del Proyecto de Obra 
“MANO DE OBRA ESTRUCTURA BASES Y 
FUNDACIONES GIMNASIO Nº 3 BARRIO 
PROGRESO”, la suma de Pesos: UN MILLON 
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS  CON 00/100 
($ 1.025.700,00), b- Que  la firma, THA de 
Antelo Hernán Ramiro, quien cotiza por la 
ejecución del Proyecto de Obra “MANO DE 
OBRA ESTRUCTURA BASES Y FUNDACIONES 
GIMNASIO Nº 3 Bº PROGRESO”, de acuerdo a 
lo solicitado en los pliegos de bases y 
condiciones en la suma de  Pesos: UN MILLON 
OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y DOS CON 00/100 ($ 1.082.662,00).-. 
  Que la Comisión de pre adjudicación, 
sugiere al Sr. Intendente de la localidad, 
Sebastián A. Balochi, que la oferta de la firma 
W.V CONSTRUCCIONES SRL de Viroche 
Walter, cumplimenta los requisitos y es 
conveniente para la Municipalidad de 
Sarmiento; 
 Que el Intendente acepta la sugerencia 
de la Comisión de pre adjudicación, por los 
motivos antedichos; 
 Que corresponde se adjudique el 
presente concurso a la firma W.V 
CONSTRUCCIONES S.R.L de Viroche  Walter; 
 Que no existe impedimento alguno; 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO 
DIESPUESTO POR LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, EL INTENDENTE DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
 Artículo 1º): ADJUDICAR a la firma W.V 
CONSTRUCCIONES SRL de Viroche Walter, el 
Concurso de Precios Nº 08/21, por la suma de 
Pesos: UN MILLON VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS  CON 00/100 ($ 1.025.700,00); 
referido a la ejecución del proyecto de Obra 
“MANO DE OBRA ESTRUCTURA BASES Y 
FUNDACIONES GIMNASIO Nº 3 BARRIO 
PROGRESO”, de nuestra ciudad, y que 
conforme lo informado mediante acta de 
apertura de sobres de fecha 05 de Julio del 
corriente, por resultar ser la oferta  
conveniente y cumplir con lo prescripto en el 
pliego de bases y condiciones.-  
 Artículo 2º): AUTORIZAR al 
Departamento Contable a efectivizar el pago, 
una vez verificados los procedimientos 
administrativos que correspondan y previa 
certificación de obra por parte de la Secretaría 
de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos 
de la Municipalidad de Sarmiento.- 
 Artículo 3º): IMPUTAR los gastos en la 
Partida Principal 1-2-1-2-1-0 Trabajos y Obras 
Públicas, Parcial 1-2-1-2-1-8 Obras Varias.- 
 Artículo 4º): DE FORMA. 
 

Sarmiento, Chubut 02 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 588/21.- 

 
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 

09/21 
 
VISTO: 
 La Nota Expte Nº 4976/21 referido al 
llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
09/21, para el Proyecto de Obra 
Infraestructura Vial y Urbana  
“PAVIMENTACION DE DOS (2) CUADRAS 
CALLE RIVADAVIA PROGRESIVA 0-200 
SECTOR 4”,  en  nuestra ciudad;  y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que dicho llamado correspondería al 
Concurso Privado de Precios Nº: 09/21.- 
 Que se invitara para tal fin  a las 
firmas: Viroche Walter Construcciones, THA 
de Antelo Hernán Ramiro y Camargo Iñurrita 
Carlos, para cotizar por los trabajos a realizar.- 
 Que las empresas se encuentran 
registradas en el Registro Municipal obrante 
en la Sec de Infraestructura Obras y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de Sarmiento.-  



  Que esta obra será realizada con 
fondos Convenio Complementario PAE, Ley 
provincial VII Nº 42 (antes Ley Nº 5616) y Ley 
Provincial XVII Nº 102.- 
  Que la apertura de sobres se fija para 
el día 11 de Agosto/21, a las 10,00 hs. en el 
salón de los Intendentes de la Municipalidad -. 
  Que no existe impedimento alguno; 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO 
DIESPUESTO POR LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, EL INTENDENTE DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Artículo 1º): AUTORIZAR el Concurso 
de Precios Nº 09/21 , para el  Proyecto de 
Obra Infraestructura Vial y Urbana  
“PAVIMENTACION DE DOS (2) CUADRAS 
CALLE RIVADAVIA PROGRESIVA 0-200 
SECTOR 4”,  según Nota de S.I.O y S.P Nº      
452/21; -  
 Artículo 2º): Aprobar el Presupuesto 
Oficial de la obra en la suma de Pesos: 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL NOVENTA Y SEIS CON  00/100, ($ 
4.263.096.00).- 
 Artículo 3º) Invitase a ofertar a  las 
firmas:, Viroche Walter Construcciones, THA 
de Antelo Hernán Ramiro y Camargo Iñurrita 
Carlos; 
 Artículo 4º) Fijar como fecha límite 
para la presentación de las propuestas hasta 
las nueve y treinta hr. (Hrs: 09:30) del día de 
la apertura.- 
 Artículo 5º) Fijar como fecha de 
apertura de los sobres el día 11 de Agosto/21 
a las 10.00 hs en el salón de los Intendentes de 
la Municipalidad de Sarmiento.- 
 Artículo 6º) Impútese 
preventivamente los gastos en la Partida 
Principal 1-2-2-0-0-0 Inversión con Aportes 
Provincial, Parcial 1-2-2-24-0-0 Convenio 
Complementario PAE.-. 
 Artículo 7º) DE FORMA. 
 

Sarmiento, Chubut 03 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 589/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 128/2021 letra “P” a 
nombre de  PRIETO ELVA ALEJANDRA C.U.I.T. 
Nº 27-22253136-0 donde solicita se le otorgue 
HABILITACION COMERCIAL para su actividad 

de ROTISERIA que girará bajo la 
denominación de “LA SALTEÑA” y se 
encontrará ubicado en PERITO MORENO Nº 
655 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Señora PRIETO mediante expte. 
de mesa de entradas 7789/2020 solicita 
Habilitación Comercial.- 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente  manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación  comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que según Acta de inspección N° 
007555-007556 Dpto. de Bromatología y Acta 
Nº 007766-007767 Dpto. de Comercio Ambas 
dan lugar a lo solicitado cumpliendo con los 
requisitos establecidos, para explotar el rubro 
ROTISERIA.-   
 Que la señora Prieto presenta Contrato 
de Locación a partir de 19 de Noviembre de 
2020 y Hasta el día 31 de Octubre de 2023.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 31 DE OCTUBRE 
DE 2023 En Nuestros Registros Municipales a 
nombre de PRIETO ELBA ALEJANDRA CUIT. 
27-22253136-0 para su actividad comercial de 
ROTISERIA que girará bajo la denominación 
de “LA SALTEÑA”  se encontrará  ubicado en 
PERITO MORENO Nº 655  de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese.- 
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Sarmiento, Chubut 03 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 590/21.- 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 042/2017 letra “M” a 
nombre de  MEDINA CARLOS NEMESIO 
C.U.I.T. Nº 20-13564225-9 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACION COMERCIAL para 
su actividad de PARRILLA Y RESTAURANT que 
girará bajo la denominación de “EL RANCHO” 
y se encontrará ubicado en RUTA 26 Nº 905 de 
ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Señor MEDINA mediante expte. 
de mesa de entradas 5078/2021 solicita  
Rehabilitación Comercial.- 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente  manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación  comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que según Acta de inspección N° 
007768 (Dpto. de Comercio) y Acta Nº 
007769-007770 (Dpto. de Bromatología) 
ambas dan opinión favorable para explotar el 
rubro PARRILLA-RESTAURANT.-   
 Que el Señor MEDINA presenta 
Contrato de Comodato de Propiedad inmueble 
a partir de 01 de Julio de 2021 y hasta el día  
30 de Junio de 2024.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA  03  DE AGOSTO 
DE 2023 En Nuestros Registros  Municipales a 

nombre de MEDINA CARLOS NEMESIO  CUIT. 
20-13564225-9 para su actividad comercial de 
PARRILLA-RESTAURANT que girará bajo la 
denominación de “EL RANCHO”  se encontrará  
ubicado en RUTA 26 Nº 905  de ésta 
localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese.-                            

 
Sarmiento, Chubut 03 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 591/21.- 

 
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 

10/21 
 
VISTO: 
 La Nota Expte Nº 4855/21 referido al 
llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
10/21, para el Proyecto de Obra 
Infraestructura  “MANO DE OBRA 
ESTRUCTURA BASES Y FUNDACIONES SEDE 
SOCIAL, RECREATIVA SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES 
(SOEMS), Parcela 18, Manzana 68, Sector 3, 
Circunscripción 1,  en  nuestra ciudad;  y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que dicho llamado correspondería al 
Concurso Privado de Precios Nº: 10/21.- 
  Que se invitara para tal fin  a las 
firmas: Viroche Walter Construcciones, THA 
de Antelo Hernán Ramiro, Camargo Iñurrita 
Carlos, CRC de  Carrizo Jorge Horacio y Reyes 
Ana del Carmen para cotizar por los trabajos a 
realizar.- 
 Que las empresas se encuentran 
registradas en el Registro Municipal obrante 
en la Sec de Infraestructura Obras y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de Sarmiento.-  
  Que esta obra será realizada con 
fondos Convenio Complementario PAE, Ley 
provincial VII Nº 42 (antes Ley Nº 5616) y Ley 
Provincial XVII Nº 102.- 
  Que la apertura de sobres se fija para 
el día 11 de Agosto/21, a las 11,00 hs. en el 
salón de los Intendentes de la Municipalidad -. 
  Que no existe impedimento alguno; 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO 
DIESPUESTO POR LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, EL INTENDENTE DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO, 
 

 
 



R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Artículo 1º): AUTORIZAR el Concurso 
de Precios Nº 10/21 , para el Proyecto de Obra 
Infraestructura  “MANO DE OBRA 
ESTRUCTURA BASES Y FUNDACIONES SEDE 
SOCIAL, RECREATIVA SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES 
(SOEMS), según Nota de S.I.O y S.P Nº      
443/21; -  
 Artículo 2º): Aprobar el Presupuesto 
Oficial de la obra en la suma de Pesos: 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CIENTO VEINTE CON  00/100, ($ 
493.120.00).- 
 Artículo 3º) Invitase a ofertar a  las 
firmas:, Viroche Walter Construcciones, THA 
de Antelo Hernán Ramiro y Camargo Iñurrita 
Carlos, CRC de  Carrizo Jorge Horacio y Reyes 
Ana del Carmen; 
 Artículo 4º) Fijar como fecha límite 
para la presentación de las propuestas hasta 
las diez y treinta hr. (Hrs: 10:30) del día de la 
apertura.- 
 Artículo 5º) Fijar como fecha de 
apertura de los sobres el día 11 de Agosto/21 
a las 11.00 hs en el salón de los Intendentes de 
la Municipalidad de Sarmiento.- 
 Artículo 6º) Impútese 
preventivamente los gastos en la Partida 
Principal 1-2-2-0-0-0 Inversión con Aportes 
Provincial, Parcial 1-2-2-24-0-0 Convenio 
Complementario PAE.-. 
 Artículo 7º) DE FORMA.- 
 

Sarmiento, Chubut 03 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 592/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota de fecha 03 de agosto de 2021, 
suscripta por la Señora Alejandra PARADA a 
cargo de la  Secretaria  de Desarrollo Social, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que la Señora Alejandra PARADA, 
solicita  un aporte económico para solventar 
gastos generales por viaje de salud para el 
Señor CURALLAN Jorge  DNI 22.231.122, 
quien se encuentra domiciliado en Barrio 
Centro calle Amegino Nº1056 .- 
 Que no cuenta con los ingresos 
suficientes para cubrir dicho gasto.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
 
          

POR ELLO 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
 Art. 1) ABONAR al Señor CURALLAN 
Jorge  DNI 22.231.122, un aporte económico 
de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CON 00/00 
($ 2.500,00) destinado a solventar  gastos 
generales.- 
 Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

 
Sarmiento, Chubut 04 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 593/21.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza mencionada en 
Visto, modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 
16/16, en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 
 Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien 
determine el D.E.M con las facultades 
necesarias a tales efectos. Tal designación 
deberá ser realizada mediante Resolución 
emitida por el Señor Intendente Municipal.- 
 Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.- 
 Que este beneficio será otorgado por 
un plazo de seis meses, y cumplido el mismo 
de deberá volver a evaluar si se encuentra 
dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento del beneficio, caso contrario se 
procederá a la baja.- En caso que se realice la 
solicitud de renovación por el particular y que 
no se haga efectiva la evaluación antes dicha o 
la misma se demore por parte del DEM, se 
prorrogará el beneficio hasta tanto se evalúe 
la continuación o exclusión del beneficiario en 
particular.-    
 Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a 
los efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
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SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) INCLUIR a la Señora HAMMOND 
Silvia Claudia DNI 17.178.442dentro de la 
TARIFA SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA, 
según los requisitos establecidos en la 
Ordenanza N° 042/17.- 
 Art. 2) ADJUNTA encuesta 
socioeconómica, factura de servicio de luz y 
documentación personal.- 
Art. 3)REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

 
Sarmiento, Chubut 04 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 594/21.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza mencionada en 
Visto, modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 
16/16, en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 
 Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien 
determine el D.E.M con las facultades 
necesarias a tales efectos. Tal designación 
deberá ser realizada mediante Resolución 
emitida por el Señor Intendente Municipal.- 
 Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.- 
 Que este beneficio será otorgado por 
un plazo de seis meses, y cumplido el mismo 
de deberá volver a evaluar si se encuentra 
dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento del beneficio, caso contrario se 
procederá a la baja.- En caso que se realice la 
solicitud de renovación por el particular y que 
no se haga efectiva la evaluación antes dicha o 
la misma se demore por parte del DEM, se 

prorrogará el beneficio hasta tanto se evalúe 
la continuación o exclusión del beneficiario en 
particular.-    
 Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a 
los efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) RENOVAR el beneficio de 
TARIFA SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA al 
Señor BARRERA Américo Pastor 
DNI14.540.234, según los requisitos 
establecidos en la Ordenanza N° 042/17.- 
 Art. 2) ADJUNTA encuesta 
socioeconómica, factura de servicio de luz y 
documentación personal.- 
 Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

 
Sarmiento, Chubut 04 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 595/21.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza Nº 040/21, del Concejo 
Deliberante de Sarmiento, relacionada con la 
“CONSTRUCCIÓN DE CDI EN SARMIENTO”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que corresponde su promulgación a 
los efectos de que dicha Ordenanza tome 
vigencia. - 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art.1) PROMÚLGUESE la Ordenanza Nº 
040/21 del Concejo Deliberante de Sarmiento, 
relacionada con la “CONSTRUCCIÓN DE CDI 
EN SARMIENTO”.- 



  Art. 2) PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVASE. 
 

Sarmiento, Chubut 04 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 596/21.- 

 
VISTO: 
 El Expediente 189/2015 letra “M” a 
nombre de MUÑOZ NESTOR FABIAN CUIT. 23-
22863244-9 donde se requiere BAJA en 
nuestros Registros Municipales para su 
actividad comercial de DESPENSA-
CARNICERIA (POLLERIA) que giraba bajo la 
denominación de “FENIX” y se encontraba 
ubicado en  de esta localidad RAMON 
MALIQUEO Nº 1080 Bº PROGRESO, y 
 
CONSIDERANDO:         
 Que la actividad comercial antes 
mencionada fue habilitada según Res. Nº 
249/2021, con fecha 30 de Marzo de 2021 
(Despensa) y según Res. Nº 325/2021, con 
fecha 04 de Mayo 2021 (Carnicería-pollería).- 
 Que mediante Expte. Mesa de entrada 
5211/2021 el señor MUÑOZ NESTOR FABIAN  
solicita la baja comercial.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) OTORGUESE BAJA COMERCIAL 
en nuestros Registros Municipales a nombre 
de MUÑOZ NESTOR FABIAN CUIT. 23-
22863244-9 para su actividad comercial de 
DESPENSA-CARNICERIA (pollería) que giraba 
bajo la denominación comercial de “FENIX” y 
se encontraba ubicado en RAMON MALIQUEO 
Nº 1080 de  esta localidad.- 
 Art. 2) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese 
 

Sarmiento, Chubut 04 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 597/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente 099/2012 letra “I” a 
nombre de  INOSTROZA NANCY GLADYS 
C.U.I.T. Nº 27-26909927-0 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACION Y  CAMBIO DE 
RUBRO para su actividad de PRESTADOR DE 

SERVICIOS que gira bajo la denominación de 
“SONI - MAX” y se encuentra ubicado en  
BARRIO 20 VIVIENDAS CASA N° 12 -BARRIO 
PROGRESO de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
Que la Señora INOSTROZA mediante Expte. 
5241/2021 de fecha 03 de Agosto de 2021 
solicita Rehabilitación y Cambio de Rubro 
Sonido e Iluminación.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL:  
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 ART. 1°) OTORGUESE 
REHABILITACION Y CAMBIO DE RUBRO 
HASTA EL DÍA  04   DE AGOSTO DE 2023  en 
Nuestros Registros  Municipales a nombre de 
INOSTROZA NANCY GLADYS C.U.I.T. Nº 27-
26909927-0 para su actividad comercial de 
SONIDO E ILUMINACIÓN que girará bajo la 
denominación de “SONI - MAX”  se encuentra 
ubicado en  BARRIO 20 VIVIENDAS CASA N° 
12 -BARRIO PROGRESO de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 04 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 598/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº  108/2019 letra “Z” a 
nombre de  ZAMBRANO ROSA ESTER  C.U.I.T. 
Nº 27-27177246-2 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de DESPENSA Y CARNICERIA que 
girará bajo la denominación de “2 DE ABRIL” y 
se encontrará ubicado en  AV. 2 DE ABRIL N° 
125  de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la actividad comercial antes 
mencionada fue habilitada según Resolución 
727/2019 de fecha 19  de Julio de 2019.- 
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Que mediante Expte mesa de entrada N° 
5229/2021, la Señora Zambrano solicita 
Rehabilitación Comercial.- 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que mediante Acta de Inspección N° 
007557  el Departamento de Bromatología   
constata el local en buenas condiciones de 
orden e higiene, sector carnicería y cámara de 
frio en buenas condiciones de limpieza y 
desinfección, presenta Libreta Sanitaria N° 
1153 Zambrano Rosa (vto. 11/09/21) - 
Libreta Sanitaria N° 4084 Pino Baudillo 
Bernabe (vto. 11/09/21) y da lugar a la 
rehabilitación comercial: despensa y 
carnicería.- 
 Que mediante Acta de Inspección N° 
007772 la Dirección de Comercio constata el 
local en buenas condiciones, señalización de 
salidas de emergencias, puertas de ingreso 
dobles, cumple con Resol. 395/20 y hacen 
entrega de la Ord. 048/09, ref. prohibir 
utilización de bolsas de polietileno, y da lugar 
a la rehabilitación comercial : despensa y 
carnicería.- 
 Que la Señora Zambrano presenta 
Contrato de locación de inmueble a partir de 
15 de Julio de 2021hasta 15 de Julio de 2024.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 04 DE AGOSTO DE 
2023 en Nuestros Registros Municipales a 
nombre de ZAMBRANO ROSA ESTER CUIT. 27-
27177246-2 para su actividad  comercial de 
DESPENSA Y CARNICERIA que girará bajo la 
denominación de “2 DE ABRIL”  se encontrará  
ubicado en AV. 2 DE ABRIL  N° 125  de ésta 
localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, tomen 
conocimiento las Secretarías Municipales, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 04 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 599/21.- 

 
VISTO: 
 La Resolución Nro. 644/2020, y la 
culminación del beneficio de la Ordenanza 
Nro. 010/2019 al agente LIEMPI José 
Humberto; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, el agente LIEMPI transcurre sus 
38 años de servicios en la corporación 
Municipal, y con la puesta en vigencia de la 
Ordenanza Nro. 010/19, cual incorpora la 
Categoría 20 (BIS) al Estatuto-Escalafón del 
Empleado Municipal Ordenanza Nro. 045/94 
como Personal Superior, brindándole 
Jerarquía al esfuerzo y la entrega que han 
demostrado en la Institución y, al reunir los 
requisitos establecidos en la normativa en 
vigencia, es beneficiario del reconocimiento 
por el término de 365 días más 60 días en caso 
de ser necesario, a partir del mes de Junio del 
año 2020 por encontrarse transitando su 
último año de servicio; 
 Que, a través de la Resolución indicada 
en el Visto; se reconoce al agente LIEMPI José 
Humberto Leg., Nro. 078 con la Categoría 20 
(BIS); 
 Que, el agente ha dado cumplimiento a 
los procedimientos administrativos ante el 
Instituto de Seguridad Social y Seguro de la 
Provincia (ISSyS) a los fines de adherirse al 
régimen jubilatorio; 
 Que, los procesos administrativos 
llevado a cabo ante los entes intervinientes se 
han visto demorados consecuencia de las 
restricciones establecidas por la Pandemia 
COVID-19, afectando en el caso particular del 
agente municipal LIEMPI José Humberto, 



generándole un tiempo extraordinario y 
superando los catorce meses prefijados en la 
Ordenanza Nro. 010/2019 para la obtención 
del beneficio jubilatorio; 
 Que, el agente José Humberto, solicito 
la incorporación al beneficio de la Ordenanza 
Nro. 010/19, a través de Nota Expte., Nro. 
3991/20, efectivizándose por medio de la 
Resolución Nro. 644/20, a partir del mes de 
Junio del año 2020 y encontrándose al 31 de 
Julio del año 2021 con el tiempo estipulado en 
la norma aplicada vencido; 
 Que, desde el Departamento Ejecutivo 
Municipal, velando por el derecho a la 
estabilidad otorgado por el Artículo 16) 
segundo párrafo del Estatuto del Empleado 
Municipal – Ordenanza Nro. 045/94 cual 
indica: “La estabilidad solo se perderá por las 
causas establecidas en el presente Estatuto o 
por haber reunido el agente los requisitos 
para el otorgamiento de la jubilación 
ordinaria, en cuyo caso su cese solo podrá 
disponerse en la fecha en que se le otorgue los 
beneficios”; 
 Que, el Sr. LIEMPI se encuentra a la 
espera de los resultados desde el Instituto de 
Seguridad Social y Seguros de la Provincia del 
Chubut (ISSyS) en cuanto a su adhesión al 
régimen jubilatorio; 
 Que, ante una situación semejante, 
desde la Dirección de personal se solicita 
intervención de la Asesoría Legal Municipal 
respecto a la aplicación de la Ordenanza Nro. 
010/19, debido a que el legislador no ha 
contemplado como proceder ante el “supuesto 
caso en que no se cumpla el requerimiento 
establecido en el Artículo 3) de la mencionada 
normativa”; 
 Que, a través del Dictamen Nro. 
017/20, la Asesoría Legal Municipal se expide 
y, luego de un análisis exhaustivo, indica 
retornar al agente en cuestión a la categoría de 
revista anterior y declarar el cese al derecho 
del agente a continuar percibiendo los haberes 
establecidos en el Artículo 3) de la Ordenanza 
Nro. 010/19; 
 Que, corresponde aplicar idéntico 
criterio; debiéndose declarar el cese al 
beneficio de la Ordenanza Nro. 010/19 al 31 
de Julio del año 2021, y retornar al agente 
LIEMPI José Humberto, Leg., Nro. 078, a la 
Categoría 15, y hasta efectivizar la baja 
definitiva por adhesión al régimen jubilatorio; 
 Que ha tomado debida intervención el 
Departamento de Personal; 

 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1)- DECLARAR el cese al beneficio 
de la Ordenanza Nro., 010/19 al 31 de Julio del 
año 2021 al agente municipal LIEMPI José 
Humberto, Leg., Nro. 078, por vencimiento de 
plazos según Artículo 3) de la mencionada 
norma.- 
 Art. 2)- RETORNAR a la Categoría 15 al 
agente municipal LIEMPI José Humberto, Leg., 
Nro. 078, a partir del día 01 de Agosto del año 
2021 y hasta tanto se determine lo contrario.-  
 Art. 3)- COMUNICAR al agente LIEMPI 
José Humberto, Legajo Nro. 078, DNI 
13.412.877, de concretar su trámite jubilatorio 
ante el Instituto de Seguridad Social y Seguros 
de la Provincia, las sumas percibidas tendrán 
causa suficiente, y en su defecto deberá 
reintegrar lo percibido a partir del mes de 
Junio del 2020, por sobre la categoría de 
origen, con más los intereses y otras 
acreencias que eventualmente correspondan.- 
 Art. 4)- ESTABLECER ante cualquier 
circunstancia, la Municipalidad de Sarmiento, 
hace reserva de la totalidad de los derechos y 
acciones que le correspondan, en sede 
Administrativa, Civil y/o Penal, según sea el 
caso.- 
 Art. 5)- Elévese copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal y 
Contable a sus efectos.-  
 Art. 6)- Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
Cumplido ARCHIVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 06 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 600/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota de fecha 07 de agosto de 2021, 
suscripta por la Señora Alejandra PARADA a 
cargo de la Secretaria de Desarrollo Social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Señora Alejandra PARADA, 
solicita un aporte económico para solventar 
gastos generales por viaje de salud para la 
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Señora MILLABANQUE Sandra DNI 
30.211.724, quien se encuentra domiciliada en 
Barrio Pioneros Szlapelis Nº 555 .- 
 Que no cuenta con los ingresos 
suficientes para cubrir dicho gasto.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
          
POR ELLO 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR a la Señora 
MILLABANQUE Sandra DNI 30.211.724, un 
aporte económico de PESOS SEIS MIL CON 
00/00 ($ 6.000,00) destinado a solventar 
gastos generales.- 
 Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 09 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 601/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota de fecha 01 de julio de 2021, 
suscripta por la Señora A/C de Dirección de 
Desarrollo Social, PARADA Alejandra, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que la Señora PARADA solicita un 
aporte económico para solventar gastos 
generales para el Señor MUÑOZ Daniel Alberto 
DNI 35.077.673, quien se encuentra 
domiciliada en Miguel Zabalo- Federal II del 
Barrio Los Pioneros.- 
 Que no cuenta con los ingresos 
suficientes para cubrir de dicho gasto.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
          
POR ELLO 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR al Señor MUÑOZ 
Daniel Alberto DNI 35.077.673, un aporte 
económico de PESOS CINCO MIL CON 00/00 
($5.000,00), destinados a solventar gastos 
generales.- 

 Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 10 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 602/21.- 

 
VISTO: 
 La organización de los Festejos de la 
“Semana de las Infancias” en el marco del Día 
Nacional de las Infancias del Año 2021; y 
 
CONSIDERANDO:  
 Que, el “Día de las Infancias” es un día 
consagrado a la fraternidad y a la comprensión 
entre los niños y niñas de nuestro país; un día 
en el que se valora a las familias y el entorno 
de sano crecimiento para las infancias; un día 
destinado a actividades para la promoción del 
bienestar y de los derechos de los niños y 
niñas de todo el mundo; 
 Que, en consecuencia, esta 
Corporación Municipal ha determinado 
realizar distintas actividades durante los días 
14 al 22 de Agosto del corriente, para 
garantizar la llegada a todos los niños y niñas 
de la localidad; y por esto, debe abonar gastos 
generales que  se originen con motivo de dicha 
organización; 
 Que no existe impedimento alguno;     
                           
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º)- AUTORIZAR los gastos 
generales que se originaren con motivo de la 
organización de los Festejos de la “Semana de 
las Infancias”; entre los días 14 al 22 de Agosto 
del corriente.- 
 Art. 2º)- AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar las facturas que se 
presenten y tenga directa relación con lo 
enunciado.- 
 Art. 3º)- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE 
Y CUMPLIDO ARCHIVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 10 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 603/21.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y 



 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza mencionada en 
Visto, modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 
16/16, en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 
 Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien 
determine el D.E.M con las facultades 
necesarias a tales efectos. Tal designación 
deberá ser realizada mediante Resolución 
emitida por el Señor Intendente Municipal.- 
 Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.- 
 Que este beneficio será otorgado por 
un plazo de seis meses, y cumplido el mismo 
de deberá volver a evaluar si se encuentra 
dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento del beneficio, caso contrario se 
procederá a la baja.- En caso que se realice la 
solicitud de renovación por el particular y que 
no se haga efectiva la evaluación antes dicha o 
la misma se demore por parte del DEM, se 
prorrogará el beneficio hasta tanto se evalúe 
la continuación o exclusión del beneficiario en 
particular.-    
 Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a 
los efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) INCLUIR al Señor CRETTON 
Miguel Angel DNI 10.989.857dentro de la 
TARIFA SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA, 
según los requisitos establecidos en la 
Ordenanza N° 042/17.- 
 Art. 2) ADJUNTA encuesta 
socioeconómica, factura de servicio de luz y 
documentación personal.- 

 Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 10 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 604/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota de fecha 06 de agosto de 2021, 
suscripta por la Señora A/C de Dirección de 
Desarrollo Social, PARADA Alejandra, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que la Señora PARADA solicita un 
aporte económico para solventar gastos 
generales para el Señor BLACKIE, Guillermo 
Gustavo DNI 38.806.271, quien se encuentra 
domiciliada en Calle Rivadavia N° 777 del 
Barrio Centro.- 
 Que no cuenta con los ingresos 
suficientes para cubrir de dicho gasto.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
          
POR ELLO 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR al Señor BLACKIE, 
Guillermo Gustavo DNI 38.806.271, un aporte 
económico de PESOS SIETE MIL CON 00/00 ($ 
7.000,00), destinados a solventar gastos 
generales.- 
 Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 10 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 605/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota presentada el día 04 de agosto 
del corriente, suscripta por el Señor Francisco 
JARAMILLO Secretario de Turismo, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que el Señor Secretario de Turismo 
solicita se cubra el gasto de los pasajes 
terrestres (colectivo), desde la ciudad de 
Puerto Madryn a sarmiento ida y vuelta, del 
capacitador Lic. Adrián Rodríguez.- 
 Que dicha solicitud se debe a Curso de 
Guías de Sitio, el cual se está desarrollando en 
nuestra localidad.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 



 

 

Página 43 

          
POR ELLO 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) AUTORIZAR el pago de dos (2) 
pasajes terrestres (colectivo) desde la ciudad 
de Puerto Madryn a la ciudad de Sarmiento 
(ida y vuelta), para el Lic. Adrián Rodríguez, 
según factura adjunta. - 
 Art. 2) AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar las facturas que se 
presenten y tenga directa relación con lo 
enunciado. - 
 Art.3º)- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE 
Y CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 10 de Agosto de 2021.- 

RESOLUCION N° 606/21.- 

 
VISTO: 
 El Decreto Provincial 646/21; La Carta 
Orgánica Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 1. Que, mediante el DNU 646/21, de 
fecha 09 de agosto de 2021, cuyo link del 
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut es el 
siguiente: 
http://boletin.chubut.gov.ar/archivos/boletin
es/Agosto%2009,%202021%20-
%20Edici%C3%B3n%20Vespertina.pdf en el 
cual se establecen diversas medidas respecto 
de la evolución de la situación epidemiológica 
en la Provincia del Chubut, que este Municipio 
comparte y que también se adjunta como 
Anexo I a la presente, para mayor 
conocimiento de la población, cumpliendo con 
el deber de informar conforme lo previsto por 
el art. 23 de la Carta Orgánica Municipal. 
 2. Que, en virtud del Decreto Provincial 
646/21, donde se expresa que, toda vez que la 
enfermedad por coronavirus COVID-19 
declarada pandemia aún se encuentra latente 
en los territorios del mundo, asechando la 
salud y la vida de sus poblaciones, los Estados 
deben continuar alertas, adoptando todas las 
medidas necesarias para hacer frente a las 
consecuencias que ésta va generando en sus 
distintas etapas;  
 3. Que dicho decreto considera que, 
siendo la vacuna y el cumplimiento de las 

medidas de protección y resguardo las 
herramientas más valiosas y conducentes para 
lograr el objetivo de preservar la salud de la 
población, de reducir las formas graves y 
complicadas de COVID-19 y evitar el colapso 
del sistema sanitario, manteniendo su 
capacidad para dar respuesta a las 
necesidades de la población, y, como 
consecuencia de todo lo anterior, evitar 
aumente el número de muertes; es una 
prioridad que ha llevado al Estado Nacional y a 
los Provinciales - cada uno en el ámbito de su 
competencia y jurisdicción- a realizar los 
máximos esfuerzos para que el plan 
estratégico de vacunación no se interrumpa y 
las vacunas sean aplicadas al mayor número 
de personas en el tiempo más acotado posible; 
pues esta acción, sumada al cumplimiento 
responsable de las medidas de protección, 
como el uso de tapaboca y nariz, las medidas 
de higiene de manos y respiratoria, la 
ventilación de los ambientes, el 
distanciamiento social y de los protocolos para 
las distintas actividades autorizadas; son 
esenciales para hacer frente a las distintas 
«olas de contagios» que, con diferentes 
alcances, está padeciendo todo nuestro país; 
 4. Que del mismo modo, como se viene 
diciendo, claramente ese proceso de 
vacunación activo e ininterrumpido que se 
viene implementando en todo el territorio, 
requiere de la adhesión de las personas y su 
compromiso cierto en el cumplimiento de las 
medidas de cuidado y preservación; pues 
sumadas a la actuación constante de los 
Gobiernos que deben ser estrictos en el 
contralor del cumplimiento de las medidas de 
prevención que se estipulan y en el 
fortalecimiento de sus sistemas de salud, 
serán el arma más contundente para mitigar el 
impacto de la pandemia, reducir los contagios 
e impedir que siga acrecentando el número de 
personas fallecidas a causa de esta 
enfermedad; 
 5. También se ha considerado que, los 
constantes cambios en el comportamiento de 
la población frente a las medidas que se van 
adoptando, afectado en muchos casos como 
consecuencia del largo tiempo de vigencia de 
la pandemia, y la habilitación de nuevas 
actividades que se fueron sumando a las ya 
autorizadas -lo que necesariamente redunda 
en un mayor número de personas 
interactuando en distintos espacios- 
vislumbra un panorama complejo que exige a 

http://boletin.chubut.gov.ar/archivos/boletines/Agosto%2009,%202021%20-%20Edici%C3%B3n%20Vespertina.pdf
http://boletin.chubut.gov.ar/archivos/boletines/Agosto%2009,%202021%20-%20Edici%C3%B3n%20Vespertina.pdf
http://boletin.chubut.gov.ar/archivos/boletines/Agosto%2009,%202021%20-%20Edici%C3%B3n%20Vespertina.pdf


las autoridades estar alertas; e impone 
mantener el constante monitoreo a fin de dar 
respuesta adecuada con las medidas que se 
adopten en protección de la salud de la 
población y, también a los fines de dar 
respuesta a sus demás requerimientos y 
necesidades en el ámbito espiritual, social, 
cultural, educativo y económico; 
 6. Por ello, se expresa en dicho marco 
normativo temporario que se fija importa la 
continuidad de aquellas medidas que son 
útiles para dar respuesta a la situación vigente 
en el territorio y la modificación necesaria de 
otras, por resultar esa tesitura la más 
adecuada para proteger la salud pública de los 
habitantes de la provincia y de las personas 
que circulan en su territorio, coadyuvando a 
las medidas dispuestas por el Gobierno 
Nacional para evitar la transmisión del virus 
entre jurisdicciones del interior y la 
propagación de las nuevas variantes 
provenientes de otros países;  
 7. Que, a fin de adecuarse a las medidas 
establecidas por el Gobierno Provincial, este 
Municipio dispone adherirse a las mismas en 
su totalidad, y a todo evento,  se reserva el 
municipio las facultades que le corresponden, 

incluidas las que se indican en el decreto 
provincial ya referido. 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO 
DISPUESTO POR LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LA CIUDAD DE SARMIENTO, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 1°) Adherir al Decreto Provincial 
646/21 que dispone el Marco Normativo 
Transitorio hasta el día 04 de Octubre de 2021 
inclusive. 
 2º) Para mayor conocimiento de los 
interesados, integra la presente Resolución 
como Anexo I, el texto del DNU 646/21.  
 3°) Elévese la presente ad referéndum 
del Concejo Deliberante de la ciudad de 
Sarmiento.- 
 4°) REGISTRESE, COMUNIQUESE, 
NOTIFÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHÍVESE.- 
 

 
Anexo I: 
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Impreso en la Municipalidad de Sarmiento 
el 10 de agosto del año 2021.- 


